
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL, 
POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE CULTURA, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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6. UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, POR EL QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

7. UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR EL QUE SOLICITA 
LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

DICTÁMENES

11. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL 
SE SOLICITA QUE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, REQUIERA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL JEFE DELEGACIONAL 
EN VENUSTIANO CARRANZA, QUE ATIENDAN DE MANERA URGENTE EL 
DESABASTO DE AGUA EN LAS COLONIAS MOCTEZUMA 1ERA Y 2DA SECCIÓN, 
PENSADOR MEXICANO AVIACIÓN CIVIL, SANTA CRUZ AVIACIÓN, FEDERAL 
Y EL PUEBLO PEÑÓN DE LOS BAÑOS, CON UBICACIÓN EN LA DELEGACIÓN 
VENUSTIANO CARRANZA Y EN CONSECUENCIA RINDAN UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES QUE JUSTIFIQUEN LOS MOTIVOS DE 
LA SUSPENSIÓN DEL VITAL LÍQUIDO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS.

PROPOSICIONES

12. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA 
A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR 
CONCEPTO DE FOTOMULTAS, CON EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL 
INCURRIERON EN UNA FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN DONDE 
SUCEDIÓ, EL HORARIO, LAS QUE HAN SIDO PAGADAS, LAS ENTREGADAS EN 
EL DOMICILIO DEL SUPUESTO INFRACTOR, LAS QUE HAN SIDO APLICADAS A 
TRANSPORTE PÚBLICO Y EL NOMBRE DEL OFICIAL QUE LAS VALIDÓ, DESDE 
QUE ENTRÓ EN VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO HASTA HOY, 
EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

13. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INFORME 
SOBRE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LAS RUTAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO QUE OPERAN EN EL CENTRO DE 
TRANSFERENCIA MODAL DE MIXCOAC EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



14. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 
LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ENTREGUE UN INFORME DETALLADO DEL 
TRABAJO QUE SE HA REALIZADO EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA 
MODAL (CETRAM) INCLUYENDO LOS ESTUDIOS REALIZADOS, EL 
PRESUPUESTO QUE SE HA EJERCIDO Y LOS OBJETIVOS E INDICADORES 
QUE SE HAN ALCANZADO ASÍ COMO LOS PENDIENTES QUE SE TIENEN EN 
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

15. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, PARA QUE EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, INFORME A ESTE ÓRGANO LOCAL SOBRE 
LOS ALCANCES Y AVANCES DEL PROGRAMA “INVIERNO CONTIGO” Y ACERCA 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD, 
#SIN FRIOCDMX; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, MAESTRA ALEJANDRA BARRALES 
MAGDALENO, A FIN DE DISEÑAR Y DESARROLLAR DE MANERA COORDINADA 
CON EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MAESTRO AURELIO 
NUÑO MAYER, UNA ESTRATEGIA EMERGENTE E INTEGRAL QUE PROMUEVA UN 
DESARROLLO ACADÉMICO E IMPULSE UN SANO DESARROLLO EMOCIONAL 
EN LOS ESTUDIANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCIÓN DE PROBLEMAS SOCIALES DERIVADOS 
DE INESTABILIDAD EMOCIONAL Y BAJO AUTOESTIMA EN LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y JÓVENES, ASÍ COMO EVITAR LA INTERRUPCIÓN DE SU FORMACIÓN 
EDUCATIVA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REMITA A ESTA SOBERANÍA UNA RELACIÓN EN 
ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE CONTENGA LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS 
UNIDADES LLAMADAS “MICROBUSES”, EL NÚMERO EXISTENTE, AÑO Y RUTA 
QUE RECORRE DICHA UNIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 
RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, MTRA. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, QUE EN EL 
MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL INTERNET SEGURO, SE IMPLEMENTEN 
CAMPAÑAS PERMANENTES QUE BRINDEN LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
QUE LOS PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CONOZCAN 
LOS RIESGOS DE NAVEGAR EN SITIOS DE INTERNET NO APROPIADOS PARA 
SU EDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE FINANZAS, AMBOS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO EN EL QUE SE INDIQUE DE MANERA CLARA 
LOS INGRESOS, EGRESOS Y A CUÁNTO ASCIENDE ACTUALMENTE EL 
“FONDO PARA EL TAXI, LA MOVILIDAD Y EL PEATÓN”, CREADO POR ACUERDO 
DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NÚMERO 133BIS, Y QUE SE DEBE INTEGRAR POR EL 
EQUIVALENTE AL 1.5% DE LOS INGRESOS POR VIAJES REALIZADOS POR 
LOS PRESTADORES DE SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE A TRAVÉS DE 
APLICACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LA REVISIÓN A TODOS LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES 
REVOCABLES (PATR) OTORGADOS A LOS PARTICULARES, RELACIONADOS 
CON EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, 
EN LO REFERENTE A SU OTORGAMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA DESDE EL AÑO 2013 
A LA FECHA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL Y AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
AMBOS DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA QUE ACATEN LA RESOLUCIÓN 
56/2015, EMITIDA POR EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE DETENCIÓN ARBITRARIA 
DE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS (ONU), REALIZANDO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA INMEDIATA LIBERACIÓN DE LA SEÑORA 
NÉSTORA SALGADO GARCÍA”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE 
CAMPOS GONZÁLEZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA NURY DELIA  RUIZ OVANDO, 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, RESPECTIVAMENTE.





26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS EFICIENTES Y EFICACES, PARA 
INTEGRAR A LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS AL DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN 
EN SUS DEMARCACIONES, Y SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, DE MANERA 
PERIÓDICA DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS MISMOS; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA Y A LOS DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES 
PARA QUE, A TRAVÉS DE SUS ÁREAS CORRESPONDIENTES, ELABOREN DE 
MANERA CONJUNTA UN PROGRAMA PARA DETECTAR Y MONITOREAR A LAS 
FAMILIAS QUE TENGAN CARACTERÍSTICAS DE RIESGO DE SUICIDIO INFANTIL 
Y LAS CANALICEN A LAS INSTITUCIONES RESPECTIVAS PARA SU ATENCIÓN 
Y TRATAMIENTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE QUE, CON BASE A 
SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE 
LA CIUDADANÍA TOME CONCIENCIA ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS 
QUE CONLLEVA LA REALIZACIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA FALSAS 
ASIMISMO, QUE SE EJECUTEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A 
QUIENES REALICEN ESTE TIPO DE LLAMADAS FALSAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL (IEDF), MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA Y AL CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), DR. LORENZO 
CÓRDOVA VIANELLO, PARA QUE, DE MANERA COORDINADA CON LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, A EFECTO DE CONVOCAR A LAS 
Y LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA GARANTIZAR QUE SUS 
OPINIONES SEAN ESCUCHADAS POR EL CONSTITUYENTE, COMO PARTE DEL 
EJERCICIO DEMOCRÁTICO QUE DEBE PREPONDERAR EN DICHO PROCESO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A QUE ESTABLEZCA LA PRIMERA RED DE BICIESCUELAS 
EN LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ATENDER LAS QUEJAS Y DEMANDAS 
DE LAS Y LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A 
COBROS EXCESIVOS, SUSPENSIÓN Y CORTES DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, ENTRE OTRAS MÁS, ASÍ MISMO DESIGNE PERSONAL DE ENLACE 
PERMANENTE CON CAPACIDAD DE ATENDER Y RESOLVER LOS PROBLEMAS 
QUE SE PLANTEEN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA DEFENSA DEL BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC Y AL RECONOCIMIENTO COMO ÁREA DE VALOR AMBIENTAL 
A LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE AL PREDIO MONTES APALACHES 525; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
APLIQUE MEDIDAS EMERGENTES A FAVOR DE LOS MERCADOS PÚBLICOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN CONJUNTO CON LOS VERIFICADORES DEL INSTITUTO 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES RESPECTIVAS, REALICEN UNA EXHAUSTIVA 
CAMPAÑA DE VERIFICACIÓN EN LOS DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, PARTICULARMENTE EN AQUELLOS 
DE ALTO IMPACTO ZONAL, CON LA INTENCIÓN DE CONSTATAR QUE CUMPLAN 
CON TODAS LAS MEDIDAS PREVENTIVAS NECESARIAS PARA DISMINUIR LOS 
RIESGOS A LOS USUARIOS, Y DE ESTA MANERA, CONTAR CON LA CERTEZA QUE 
DENTRO DE DICHOS ESTABLECIMIENTO MERCANTILES, HAY UNA CULTURA 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN, ORIENTADA A LA DE INTEGRIDAD FÍSICA 
TODOS LOS USUARIOS Y, DE ESTA MANERA, REFORZAR LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL EN DICHOS ESTABLECIMIENTOS;  QUE PRESENTA EL DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



35. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE REQUIERA DE MANERA 
RESPETUOSA AL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS 
DE SALUD Y EDUCACIÓN PÚBLICA PARA IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS 
NECESARIAS QUE EVITEN EL SOBREPESO DE LAS MOCHILAS EN NIÑOS DE 
EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA 
SALUD Y EL BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES ASÍ COMO IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE INFORMACIÓN AL RESPECTO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN EXHORTO AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LA COMISIÓN REDACTORA 
DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, 
A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y AL FIDEICOMISO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
GARANTIZADA A QUE SOLICITE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
SE ASIGNEN Y APLIQUEN EN LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA  DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LOS RECURSOS ETIQUETADOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2016, PARA LA ATENCIÓN DE ACOSO ESCOLAR 
“BULLYNG”, ADEMÁS DE QUE EL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA 
ANALICE Y MODIFIQUE LOS ALCANCES DEL PROGRAMA “VA SEGURO” A 
EFECTO DE QUE LA PÓLIZA ADQUIRIDA, CUBRA LOS INCIDENTES EN LOS 
QUE RESULTE LESIONADO FÍSICAMENTE ALGUNA ALUMNA O ALUMNO POR 
AGRESIONES DE ACOSO ESCOLAR BULLYNG; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DEL 
DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS 16 DELEGACIONES A QUE 
GENEREN UN SISTEMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL QUE SE GARANTICE 
DE MANERA GRATUITA EN LOS MÓDULOS DEPORTIVOS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
ABIERTOS, LA IMPARTICIÓN DE CLASES DEPORTIVAS PRIORITARIAMENTE Y 
DE MANERA GRATUITA A NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE NO 
CUENTAN CON LAS CONDICIONES ECONÓMICAS NI DE CUIDADO FAMILIAR 
PARA ACCEDER A ACTIVIDADES DEPORTIVAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 



39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO, AL TITULAR DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, EMITA LOS 
LINEAMIENTOS RESPECTIVOS PARA LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y A 
LAS Y LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES CUAJIMALPA, CUAUHTÉMOC, 
GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MAGDALENA CONTRERAS, 
MIGUEL HIDALGO, TLÁHUAC, TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA Y 
XOCHIMILCO, PARA QUE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 
CREACIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS ADICCIONES EN 
LOS QUE SE OFREZCA UN MODELO PROFESIONAL DE ATENCIÓN MÉDICA 
ESPECIALIZADA A PERSONAS CON PROBLEMAS DE ADICCIONES DENTRO DE 
SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, SECRETARÍA DEL TRABAJO, SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO, SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIF, IAPA, 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, INSTITUTO DE LAS MUJERES, INSTITUTO 
DE LA VIVIENDA, TODAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE IMPLEMENTEN DE MANERA COORDINADA PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTEGRALES DE ATENCIÓN PARA LOS NÚCLEOS FAMILIAS PRIMARIOS DE LOS 
INTERNOS DE LAS COMUNIDADES DE ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON 
LA LEY, MISMOS QUE DEBERÁN SER APLICADOS EN SUS PROPIAS COLONIAS A 
EFECTO DE PROMOVER EL BIENESTAR SOCIAL, SU DESARROLLO EDUCATIVO 
Y ECONÓMICO PARA FACILITAR LA REINSERCIÓN DE LOS ADOLESCENTES Y 
EVITAR SU REINCIDENCIA DELICTIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PÚBLICO, AL INSTITUTO DEL DEPORTE Y A LAS 16 DELEGACIONES A QUE EN 
LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, SE CONSIDEREN OBLIGATORIAMENTE, EN TODOS Y CADA UNO 
DE ELLOS, ASPECTOS DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO NECESARIO 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS 
APLICABLES AL RESPECTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 



42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PATRICIA MERCADO CASTRO A QUE INFORME 
SOBRE EL PROCESO EN QUE SE ENCUENTRA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INTENSIFICAR LAS MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN E INFORMACIÓN ENTRE LA POBLACIÓN DE LA CIUDAD EN 
CASO DE CUALQUIER SINIESTRO O FENÓMENO NATURAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA JANY ROBLES ORTÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO  DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

44. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE COMPAREZCA EL ING. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ANTE LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, SOBRE LA 
SEQUÍA, ESCASEZ Y SOBREDEMANDA DE AGUA POTABLE QUE EXISTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DESDE LA ADMINISTRACIÓN DEL LICENCIADO MARCELO 
EBRARD CASAUBON; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTÍZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO  DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. PATRICIA 
MERCADO CASTRO A QUE INSTALE MESAS DE DIÁLOGO CON LOS 
TRABAJADORES DE LIMPIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO QUE EXISTE POR LA ENTREGA DE CAMIONES 
RECOLECTORES A LAS DELEGACIONES Y GARANTIZAR LA EQUIDAD EN EL 
MISMO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, 
DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 16 
DELEGACIONES QUE COMPONEN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN UN MECANISMO EFICAZ 
Y OPORTUNO DE PAGO POR  DAÑO PATRIMONIAL Y/O GASTOS MÉDICOS  
A LOS PARTICULARES PRODUCTO DEL MAL ESTADO DE LAS VIALIDADES 
SECUNDARIAS YA SEA CARPETA ASFÁLTICA O BANQUETAS EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



47. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A ABSTENERSE 
DE ASIGNAR PRESUPUESTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUENTAN 
CON REGISTRO EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
DEL CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ASIMISMO A DICHOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A RECHAZAR LOS RECURSOS PARA LA ELECCIÓN DEL 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN A 
DIFERENTES ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL SOBRE EL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA LLEVEN A CABO 
DIVERSAS ACCIONES TENDENTES A LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA Y ÁREA DE VALOR AMBIENTAL DEL BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA QUE EN SU CALIDAD DE COMANDANTE  EN JEFE DE LAS 
FUERZAS ARMADAS INSTRUYA AL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
CUMPLA CON LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES CON LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS PARA BRINDAR ASISTENCIA 
TÉCNICA AL ESTADO MEXICANO EN EL CASO DEL ATAQUE A LOS NORMALISTAS 
DE LA ESCUELA RURAL “RAÚL ISIDRO BURGOS” DE AYOTZINAPA, EN IGUALA 
GUERRERO, ACAECIDO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y EN CONSECUENCIA 
PERMITA AL GRUPO INTERNACIONAL DE EXPERTOS INDEPENDIENTES (GIEI) 
SE ENTREVISTEN LIBREMENTE Y SIN INTERFERENCIAS CON LOS MIEMBROS 
DEL EJERCITO MEXICANO QUE CONSIDEREN PUEDAN TENER INFORMACIÓN 
RELACIONADA AL CASO Y POR RAZONES DE SU ENCARGO HUBIESEN 
TENIDO CONOCIMIENTO PREVIO, DURANTE O DESPUÉS DE LOS ATAQUES 
O HUBIEREN ESTADO PRESENTES DURANTE LOS MISMOS EN CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
AL JEFE DE GOBIERNO DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, NO LLEVE 
A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LA “GRAN RUEDA CDMX”, HASTA EN TANTO 
NO SE SOMETA A CONSULTA CIUDADANA DICHO PROYECTO, MISMO QUE SE 
PRETENDE LLEVAR A CABO EN EL BOSQUE DE CHAPULTEPEC, SIENDO QUE 
ESTE ESPACIO ES PÚBLICO Y PARA EL USO Y DISFRUTE DE LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
DE  DOS JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN RETRASO PSICOMOTOR 
NEUROLÓGICO QUE HAN SIDO DESPEDIDOS DE SU EMPLEO EN EL INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DESDE EL DÍA 8 DE ENERO DE 2016; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA ATENTA Y 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
MTRO. AURELIO NUÑO MAYER, PARA QUE SE ATIENDAN LAS DEMANDAS 
DEL PERSONAL VOLUNTARIADO PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN 
SECTORIAL DE EDUCACIÓN PREESCOLARIZADA (CSEP), PARA ESTABLECER 
UNA MESA DE TRABAJO CON LA FINALIDAD DE QUE SE RESTABLEZCA EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN DE MODALIDAD NO ESCOLARIZADA (MNE) EN LOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL RESPETUOSAMENTE SE 
EXHORTA AL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, SECRETARIA 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A RESPETAR Y A CONCRETAR EL 
PROYECTO DE PLAZA COMERCIAL ARTESANAL CONSTRUIDO DE MANERA 
CONJUNTA CON LA COORDINADORA DE GRUPOS INDÍGENAS RESIDENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES UN INFORME SOBRE LA INSTALACIÓN DE LOS 
RESPECTIVOS CONSEJOS DE FOMENTO Y DESARROLLO CULTURAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 



56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR CAMPAÑAS DE 
PREVENCIÓN EN  MATERIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LAS Y LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO 
A CREAR UN PROGRAMA QUE IMPULSE LA ELIMINACIÓN COMO REQUISITO 
LA “CONSTANCIA DE ANTECEDENTES NO PENALES” PARA INGRESAR A UN 
EMPLEO EN EL GOBIERNO Y EMPRESAS PRIVADAS, CON EL PROPÓSITO 
DE INCENTIVAR LA REINSERCIÓN LABORAL Y SOCIAL DE PERSONAS QUE 
COMPURGAN EN LIBERTAD O HAYAN COMPURGADO UNA SENTENCIA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.























































































5. Los vecinos, se han movilizado en reiteradas ocasiones cerrando las ' 
avenidas, Eje 1 Norte y Emilio Carranza, Oriente 136 hasta Oriente 
172, Hangares, Economía y Zaragoza, sin obtener respuesta alguna. 

, 

6. Como consecuencia der1 ... desabasto de agua, se han suspendido 
labores en 3 escuelas primariaStY .a escuelas secundarias. 

Por lo anteriormente expuesto y mot ivado, las comisiones unidas de 
gestión integral del agua y uso y aprovechamiento de bienes y 
servicios públicos, analiza y dictamina a partir de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

I. Que el citado Grupo Parlamentario puso a discusión la propuesta_ 
planteada para ser turnada a las Comisiones para su anál-isis y 
posterior dictamen, con fundamento en lo que señala el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en su Artícu lo 132, SECCIÓN 4 DE LOS DEBATES, EN SU 
CAPÍTULO I DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO; TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMI ENTO LEGISLATIVO EN LA ASAMBLEA: 

"Artículo 132.- Toda proposición deberá discutirse ante el Pleno conforme al 
siguiente procedimiento: 
l. Deberá presentarse por escrito y firmada por su o sus autores al 
Presidente, y deberá ser leída ante el Pleno; Son derechos de los 
Diputados, en los términos de la presente Ley; 
JI. El Presidente turnará a la Comisión o Comisiones correspondientes, .la 
propuesta presentada para su análisis o dictamen." 

II. Que el Grupo Parlamentario proponente cumplió las disposiciones de 
la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para presentar su 
Proposición con Punto de Acuerdo. 

III. Que, este órgano deliberativo tiene las facultades establecidas en el 
artículo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal faculta en su Artículo 13, del CAPÍTULO II DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA; TÍTULO SEGUNDO DE SU 
NATURALEZA Y ATRIBUCIONES: 
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'\;J "Artículo 13.- En materia de Administración Pública, corres{J(Jnde a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Feder.al; 
I.- Atender las peticiones y quejas qúe formulen los habitantes del Distrito 

t.f!t..!~ r ~·rn~~-

· Federal, respecto del cumplimiento' de las ó'bfigacione's 't¡ue les señalan los 
ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras- y servicios a 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidadefj( 1 .. ~.,.. ;_ ~ 'u• ~ )?r~ 

'· 

,...¡(" 

"'' II.- Dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
,.r,.... conducto de la Comisión de Gobiernó~ Í;etidohes y recomendaciones a fas 

autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la 
utilización y aplicación de los recursos disponibles; 
(. .. ) 
IV.- Participar en la formulación de políticas públicas y programas de 
desarrollo, procurando conciliar la diversidad de intereses que se presenten 
en la ciudad¡ 
(. . .) 
VII.- Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el mejor 
desempeño de sus funciones, la información y documentación que considere 
necesaria." 

IV. Que las Comisiones de Gestión integral del Agua, y de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos son com1s1ones 
permanentes y ordinarias, que deben cumplir con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cuyos Artículos 591 

601 61, 62/ 63 y 64, dicen a la letra 1 en la parte conducente/ que: 

"ARTÍCULO 59.- La Asamblea contará con el número y tipo de Comisiones 
que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, las cuales se 
integrarán proporcionalmente al número de diputados que acuerde la 
Comisión de Gobierno, sin que pueda exceder de 9 el número de sus 
integrantes ni menor de 5, salvo que la Comisión de Gobierno acuerde por 
excepción y de manera justificada una integración diferente. 

Las Comisiones son órganos internos de organización para el mejor y más 
expedito desempeño de las funciones. legislativas, políticas, administrativas, 
de fiscalización e investigación de la Asamblea. 

ARTÍCULO 60.- Los tipos de comisiones serán: 
I.- Comisión de Gobierno; 
JI.- De Análisis v Dictamen Legislativo; 
JI!.- De Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV.- De Investigación; 
V.- Jurisdiccional; 
VI.- Especiales, y 
VII.- De Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales. 

Cada comisión y comité tendrá una Secretaría Técnica quienes formarán 
parte de la estructura de la Asamblea Legislativa, y estará bajo la dirección 
del Presidente de la misma, a la que corresponderá apoyar los trabajos de la 
comisión, en los términos que disponga el Reglamento para el Gobierno 
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Interior y el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa. 

ARTÍCULO 61 . .:.- Las comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo, de 
Vigilancia de la ContaCJuría Mayor de Hacienda y de Vigilancia y Evaluación ­
de Políticas y Programas Sociales, se constituyen con carácter definitivo y 
fu.nr;io_nan para toda una ,legisla,tpra. Para los efectos de esta ley ,$0Q 

permanentes y se denominan ordinarias. 

Las comisiones ordinarias se integrarán e instalarán durante el mes de 
septiembre del año en que se inicie la legislatura. 

Las comisiones ordinarias desarrollarán las tareas específicas siguientes: 

l. Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y propo5iciones 
turnadas a las mismas en los términos de esta ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
//. Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los ordenamientos 
aplicé!bles, de los pcuerdos tomados_ por el Plen_o y los q.ue adopten por sí 
mismas con relación a la materia o materias de su competencia. 
III. Impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen 
sobre diversas materias de su competencia. 
IV. Presentar por lo menos una vez al año, un proyecto de Investigación al 
Instituto de Investigaciones Parlamentarias, con excepción de aquellas que 
por la carga de trabajo no estén en condiciones de llevarlo a cabo. 

Se considerará carga de trabajo cuando una Comisión haya emitido cuando 
menos diez dictámenes en un año legislativo. 

Lo anterior, será sin detrimento de lo que disponen los Artículos 65 y 66 del 
presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 62.- Las Comisiones Ordinarias serán en número que 
corresponda correlacionadamente con las atribuciones establecidas en esta 
ley y con la estructura funcional de las dependencias de la Administración 
Pública del Distrito Federal, las siguientes: 
( .. .) 
XVIII Gestión Integral del Agua; 
( .. .) 
XXXIII. Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; 
( ... )" 

ARTÍCULO 63.- Las Comisiones Ordinarias se integrarán por los miembros 
electos por el Pleno de la Asamblea a propuesta de la Comisión de Gobierno. 
Contarán con una Mesa Directiva, debiéndose reflejar en ella la pluralidad 
de la Asamblea. 

El análisis y dictamen legislativo, así como las discusiones y votaciones en 
comisión, se regirán por las disposiciones del Reglamento para el Gobierno 

S 

;r 

,,, 
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• 1 c. t .... ,-.;.\ Interior de la Asamblea Legislativa . y por el R.egfamen'f.ó Interior para 
Comisiones de la Asamblea. 

:- z_,· ~~~ : '-

-< 
. -f ~!,'').S::-

•''{i (,:t• 

;::,, 

C:::Y t'J•ti)c.J:"J , Todo dictamen que presenten las codli'slones esta.'rá compuesto de cuatro 
partes fundamentales: un preámbulo, los antecedél'rti:!s, ldS'~óll'siderandos y 
los puntos resolutivos. Deberá estar debidamenté'-'fUndado ·Y' motivado, las 
modificaciones que en su caso,1,'1Se ·· lrlaya¡:¡ realizado y J~:c.onduir con 

. .. __ , , 
• ' ¡ <" ·r_ , ! .,. 1r 

., 

~-- ~ .. o~ ·.¡ ... , .. ~ 
proposiciones claras y sencí//as que puedan sujetarse a votación. . 
Lo~ dictámenes aprobados por la Comisión y que sean remitidos a la Mesa 
Directiva para su discusión en el Pleno deberá estar debidamente firmados 
por la mayoría de los integrantes de la Comisión, si la Comisión no cumple 
con la disposición antes señalada, el dictamen no podrá ser discutido por el 
Pleno de la Asamblea¡ asimismo, deberá ir acompañado de manera impresa 
y por medio electrónico, magnético, óptico u otros. 

Los Diputados dejarán de ser miembros de una comisión o comité cuando 
no acudan, sin causa justificada, a cuatro reuniones consecutivas de dicha 
comisión o comité. El Presidente de la comisión o comité notificará a la 
Cqmisión de Gobierr¡o de los Diputados que incurran en este supuesto para 
los efectos correspondientes. " 

ARTÍCULO 64. - La competencia de las comisiones ordinarias es la que deriva 
de su denominación, en correspondencia ·a las respectivas materias 
legislativas de la Asamblea previstas en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, con excepción de la de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, a la que corresponderá estudiar y dictaminar las 
propuestas de leyes o decretos que no sean materia exclusiva de alguna 
comisión ordinaria, así como realizar las funciones que exprespmente le 
señalen la presente ley y el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea." 

V. Que de ·conform·idad con el artículo ·13 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es competencia de este 
órgano legislativo atender las peticiones de la población de la 
Ciudad de México que versen en las materias de administración 
obras y servicios; pudiendo realizar peticiones y recomendaciones 
a las dependencias, órganos desconcentrados tendientes a dar 
respuesta a las solicitudes de los ciudadanos. 

VI. Que la Ley de Aguas del Distrito Federal señala que el sistema de 
Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la 
administración Pública del Distrito Federal, adscrito a la Secretaría 
del Medio Ambiente, la cual tiene por objeto la operación de la 
infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de 
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.agua ·potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamient-o y 
reuso de aguas residuales. 

. .. , ' , ;- ... t...' . ~ ", 

VII. Que __ -la citada ley, ,, determina que los Organos . Pol.ítico-
Admrnistrativo ·de las., demarcaciones territoriales deberán de 

, ejeGutar los programas• '-delegacionales de obras · paf'a 'i el ...... ,.,, 
abastecimiento de agua potable, y servicio de drena]·e y 
alcantarillado, de las redes secundarias conforme lo establezcan 
las normas que expida el Sistema de Aguas 

De igual forma, la Ley de Aguas del Distrito Federal menciona que 
el Sistem~ de Aguas debe de planear, organizar, controlar y prestar 
los servicios hidráulicos y los procesos de tratamiento y reuso de 
aguas residuales y establecer los criterios técnicos para la 
prestación de servicios hidráulicos coordinándose en su caso con las 
delegaciones: 

VIII. Al ser competencia de los dos entes de la Administra'ción Pública 
del Distrito Federal mencionados, estos, pueden ser requeridos 
para atender con prontitud el desabasto de agua en las Colonias 

· Moctezuma 1 o y 2° Sección, Pensador Mexicano, Aviación Civil, 
Santa Cruz Aviación, Federal y Pueblo Peñón de los Baños; todas 
de la delegación Venustiano Carranza así como rendir un informe 
que detalle los motivos por los cua les se dejó de brindar el servicio 
hidráulico en las colonias mencionadas. 

Por lo antes expuesto, una vez analizada y estudiada la antes citada 
Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Grupo Parlamentario 
de Morena, las Comisiones Unidas de Gestión Integral del Agua y de Uso 
y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los 
artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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RESl:JEtVE 

1,. _ , • ...,cl·.1 1 v. r~. 

r PRIMERO. - Se aprueba el dictamen que recax-- a J,á ~ropuesta con 
__ Pupto de Acuerdo que presentó ~,\1$prupp ~~rlárt;~entarió t!O~ENA para 

quedar como sigue: ·.-

"El Pleno de la Asamblea Legislativa ·del Distrito Federal aprueba 
requerir, respetuosamente, al Titular del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, así como al Jefe Delegacional en Venustiano Carranza que 
atiendan de manera urgente el desabasto de agua en las colonias 
Moctezuma, 1 o y 2° Sección, Pensador Mexicano, Aviación Civil, Santa 
Cruz Aviación, Federal y el Pueblo Peñón de los Baños, con ubicación en 
la delegación Venustiano Carranza y en consecuencia rindan un informe 
pormenorizado de las acciones que justifiquen los motivos de la 
suspensión del vital líquido" 

SEGUNDO.- La Diputación Permanente de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, solicita al Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
que con fundamen-tó en el artículo so de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal se proporcione agua potable mediante la dotación gratuita a 
través de carros tanques, hidrantes provisionales o públicos distribuidos 
en las Colonias Moctezuma, 1 o y 2° Sección, Pensador Mexicano, 
Aviación Civil, Santa Cruz Aviación, Federal y el Pueblo Peñón de los 
Baños, con ubicación en la delegación Venustiano Carranza y en 
consecuencia rindan un informe pormenorizado de las acciones que 
justifiquen los motivos de la suspensión del vital líquido. 

TERCERO. -Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos 
conducentes y correspondientes. 

Dado, a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil dieciséis, 
en el Salón "Luis Donaldo Colosio Murrieta" del Recinto Legisiativo de la 
ALDF, ubicado en la esquina que forman las calles Allende y Donceles 
s/n, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 

Por las Comisiones Unidas de Gestión Integral del Agua y de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura. 

8 



Comisiones Unidas de 
Gestión Integral del Agua y de 

:\.'"" ' ~~.¡· 
~~ _,, ..... ,,,, ("' 
~ .. ···'· ~ 
:; (:~;~~·· ~·~ ~ 
e q "t)'i:.);t . .:~~,.,,_, .; . r~ • 

Uso Y. Apro'véchamiento de Bienes y Servicios Públicos 

~~§;.C:..f.::i::~ ·.~.: 
~ \;.¡ ;.'1 .. 1•:.¡;¿·. ~ 

(" ~~ ~·_,-o.t lf· 
~J'J'Jirro ~ 

DIP. JANET HERNÁNDEZ SOTELO 
SECRETARIA 

DIP. JANY ROBLES ORTIZ 
INTEGRANTE 

MORENA 
INTEGRANTE 

MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
INTEGRANTE 

9 

Vil LEGISLATURA 

l' 

• T 1.~ 

DIP. JAN't"ROBLES ORTIZ 
PRESIDENTA 

MORENA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. JU~IEL CORCHAOO ACEVEDO 
SECRETARIO 

DIP. JANET HERNÁNDEZ SOTELO 
INTEGRANTE 

B~ 
DIP. SOCORRO MEZA MARTit'JEZ 

INTEGRANTE 

DELGADILLO MORENO 
TÉGRANTE 



' 

().\AJ ifil: 

J u~o 

Ca; 

1 •• 

Comisiones Unidas de 
Gestión Integral del Agua y de 
Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos 

_ .... ~...... -· . ~- .,,,,DO• h, fl( 
~ ¡.,.·;·)~"· ·•,, <?_.. 
e:: ' <...!' -~ ' ... :. •¡((.~.,..A " ~ ,¿ 
• íl ~-:l'""'"'' . ' p 

' (:'¡·~···<"~···· a ~.;¡~·~ • 
~ ~-~~~-=~ ,..., 
~~ ~~~'t''# 

a'T¡¡rro ~ 
VIl LEGISLATURA · 

Lista de Asistencia de la Primer Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Gestión Integral del Agua y de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, celebr,ada el día 27 de enero de 2016, en el 
salón "Luis Donaldo Colosio" del Recinto de Donceles a las 10:00 horas. 

Lista de Asistencia 
COMISIÓN DE GESTIÓrj INTEGRAL DEL 

Lista de Asistencia 
COMISIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS AGU 

DIP. JANET HERNÁNDEZ SOTELO 
SECRETARIA 

DIP. JANY ROBLES ORTIZ 
INTEGRANTE 

MORENA 
INTEGRANTE 

MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
INTEGRANTE 

AN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
SECRETARIO 

DIP. JANET HERNÁNDEZ SOTELO 

~~o::T: . 0;;;7 
DIP. SOCORR~:to 

----------~INTEGRANTE 

_j_ DIP. JOSÉ 
~4-"'. . j' .... 



PROPOSICIONES



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE 
FOTOMULTAS, CON EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL INCURRIERON EN UNA FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN 
DONDE SUCEDIÓ, EL HORARIO, LAS QUE HAN SIDO PAGADAS, LAS ENTREGADAS EN EL DOMICILIO DEL SUPUESTO INFRACTOR, 
LAS QUE HAN SIDO APLICADAS A TRANSPORTE PÚBLICO Y EL NOMBRE DEL OFICIAL QUE LAS VALIDÓ, DESDE QUE ENTRÓ EN 
VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO HASTA HOY, EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES 

 
 
 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Presente. 
 
 

ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado local en la VII Legislatura de esta 

Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base Primera, 

fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal11, 13 

fracción VII, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 81, 84, y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE 

FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE FOTOMULTAS, CON 

EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL INCURRIERON EN UNA 

FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN DONDE SUCEDIÓ, EL 

HORARIO, LAS QUE HAN SIDO PAGADAS, LAS ENTREGADAS EN EL 

DOMICILIO DEL SUPUESTO INFRACTOR, LAS QUE HAN SIDO 

APLICADAS A TRANSPORTE PÚBLICO Y EL NOMBRE DEL OFICIAL QUE 

LAS VALIDÓ, DESDE QUE ENTRÓ EN VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO 

DE TRÁNSITO HASTA HOY, EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS 

NATURALES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 

RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE 
FOTOMULTAS, CON EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL INCURRIERON EN UNA FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1. Que el 28 de marzo de 2008 se publica en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal con objeto de transparentar el ejercicio 

de la función pública. 

 

2. Que la Secretaría de Seguridad Pública lanzó la Licitación Pública Nacional 

Número LPN-30001066-008-15, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 

Fracción XXX, 26, 27 Inciso “A”, 28, 30 Fracción I, 33 y 44 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, así como en los artículos 36 y 37 de su 

Reglamento. En ella, se establecieron las obligaciones y circunstancias a las 

que deberían someterse los ofertantes con el objetivo de contratar el servicio 

de “Subrogación de servicios para imponer multas a través del sistema integral 

de fotomultas.” 

 

3. Que la Secretaría de Seguridad Pública declaró desierta la Licitación Pública 

Nacional Número LPN-30001066-008-15 debido a que no se contó con la 

asistencia de ninguno de los licitantes el 13 de julio de 2015. 

 

4. Que la Secretaría de Seguridad Pública se encontró en posibilidad de celebrar 

contrato con el proveedor “Autotraffic, S.A. de C.V.” tras no encontrarse, bajo 

previa consulta, en el listado de proveedores y/o prestadores de servicios 

inhabilitados y/o sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

 

5. Que la Secretaría de Seguridad Pública firmó el contrato administrativo 

multianual SSP/BE/S/312/2015 con la compañía “Autotraffic, S.A. de C.V.” 

derivado de la Licitación Pública Nacional Número LPN-30001066-008-15 para 



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE 
FOTOMULTAS, CON EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL INCURRIERON EN UNA FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN 
DONDE SUCEDIÓ, EL HORARIO, LAS QUE HAN SIDO PAGADAS, LAS ENTREGADAS EN EL DOMICILIO DEL SUPUESTO INFRACTOR, 
LAS QUE HAN SIDO APLICADAS A TRANSPORTE PÚBLICO Y EL NOMBRE DEL OFICIAL QUE LAS VALIDÓ, DESDE QUE ENTRÓ EN 
VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO HASTA HOY, EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES 

la prestación del servicio de “Subrogación de servicios para imponer multas a 

través del sistema integral de fotomultas.” 

 

6. Que la Secretaría de Seguridad Pública firmó el addendum aclaratorio 

SSP/BE/S/ADD/001/2016 al contrato administrativo multianual 

SSP/BE/S/312/2015 con la compañía “Autotraffic, S.A. de C.V.” por el cual se 

elimina la existencia de un número mínimo de infracciones a pagar y se 

establece que el pago del servicio estará en función del número de infracciones 

efectivamente pagadas por los ciudadanos. 

 

7. Que el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal ha sido publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de agosto de 2015 por expedición del 

Jefe de Gobierno en turno, el C. Miguel Ángel Mancera Espinosa. Éste tiene el 

objeto de “regular la circulación de peatones y vehículos en la vía pública y la 

seguridad vial en la Ciudad de México”. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 18,fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de 

los Diputados representar los intereses de las y los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes; 

 

SEGUNDO.-Que es facultad de esta soberanía solicitar la información que se 

requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de 

su función, con base en la fracción VII, del artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

TERCERO.- Que, con fundamento en los artículos 3 y 26 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la 



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE 
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VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO HASTA HOY, EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES 

Secretaría de Seguridad Pública como Ente Público está obligada a hacer 

accesible a cualquier persona toda información generada, administrada o en 

posesión de los mismos, así como toda aquella sobre su funcionamiento y 

actividades que desarrollan; 

 

CUARTO.- Que, debido a la falta de transparencia en la firma y ejecución del 

contrato multianual SSP/BE/S/312/2015 signado entre la Secretaría de 

Seguridad Pública y la empresa “Autotraffic S.A. de C.V.”, esta soberanía, 

representando los intereses de la ciudadanía, se ve impulsada a solicitar 

información detallada sobre la recaudación generada a partir de las fotomultas; 

 

QUINTO.- Que, con la correcta difusión de la información pública, las 

autoridades locales reforzarían ante la ciudadanía el compromiso democrático 

de la transparencia y rendición de cuentas como promotores para el desarrollo 

político de la Ciudad de México. 

 

SEXTO.- Que, a partir de la información solicitada, ésta soberanía, así como la 

ciudadanía en general, tendrá mayor capacidad y certidumbre para identificar 

riesgos, problemas de acción colectiva y demás factores que provoquen 

deficiencias en materia de movilidad. Esto nos permitirá realizar adecuaciones 

pertinentes al Reglamento de Tránsito del Distrito Federal o a la Ley de 

Movilidad del Distrito Federal, así como diseñar políticas públicas que 

optimicen el funcionamiento de diversos espacios públicos en la Ciudad de 

México. 

 

SÉPTIMO.-Que ante la socialización de la información y con la transparencia y 

rendición de cuentas, será mucho más fácil que la sociedad no encuentre en la 

instauración del reglamento una forma de recaudación desmedida sino un 

instrumento para mejorar la movilidad en esta ciudad y respetar la 

jerarquización de la pirámide de la movilidad. 

 



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE 
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OCTAVO.-Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se turne con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA LA RELACIÓN DE 

FOTOS QUE SE HAN TOMADO POR CONCEPTO DE FOTOMULTAS, CON 

EL DESGLOSE DEL MOTIVO POR EL CUAL INCURRIERON EN UNA 

FALTA AL REGLAMENTO, LA VIALIDAD EN DONDE SUCEDIÓ, EL 

HORARIO, LAS QUE HAN SIDO PAGADAS, LAS ENTREGADAS EN EL 

DOMICILIO DEL SUPUESTO INFRACTOR, LAS QUE HAN SIDO 

APLICADAS A TRANSPORTE PÚBLICO Y EL NOMBRE DEL OFICIAL QUE 

LAS VALIDÓ, DESDE QUE ENTRÓ EN VIGOR EL NUEVO REGLAMENTO 

DE TRÁNSITO HASTA HOY, EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS 

NATURALES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 

RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a tres de febrero de dos mil 

dieciséis 

 

Signa el presente Punto de Acuerdo 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 



 

 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Presente. 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LAS RUTAS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO QUE 

OPERAN EN EL CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL DE MIXCOAC EN 

LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ. 

Los que suscriben, Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, Diputado Luis 

Mendoza Acevedo, Diputado Andrés Atayde Rubiolo, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122, Apartado 

C, Base Primera, fracción V, inciso k) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XV  y 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 11, 13 fracción VII, 17 fracción IV y VI y 58 fracción X de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93, 98 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito 

Federal, sometemos a la consideración de esta Soberanía, el presente punto de 

acuerdo con base a las siguientes:  

 



 

 

CONSIDERACIONES 

La Ciudad de México representa apenas el 0.8% de la superficie total del país, 

en el cual radica el 9% de sus habitantes. Su población asciende a 8.8 millones 

de habitantes y crece a un ritmo del 0.3% anual. 

En adición a estos datos, se ha calculado que alrededor de 4 millones de 

personas conforman la población “itinerante”, es decir que no residen en la 

ciudad, y que llegan diariamente a trabajar o realizan diversas actividades y 

utilizan al mismo tiempo sus servicios públicos, principalmente el transporte 

público de pasajeros. 

En los últimos 20 años la población de la ciudad ha modificado sus 

asentamientos originarios, desplazándose de las Delegaciones centrales a las 

periféricas y hacia los municipios conurbados del Estado de México ubicados al 

norte y oriente de la ciudad, alejándose así de las zonas mejor dotadas de 

infraestructura vial y generando con ello, nuevas demandas de transporte y 

vialidad. 

En ese sentido, según datos de la Secretaria de Movilidad del Distrito Federal, 

circulan diariamente, 3.5 millones de vehículos por una red vial de 10 mil 200 

kilómetros. El 9% corresponde a vialidad primaria que está conformada por las 

vías de acceso controlado, los ejes viales y las arterias principales. El 91% 

restante, corresponde a las vialidades secundarias, cuya administración está a 

cargo de las Delegaciones. 

El crecimiento poblacional que muestra la Ciudad de México requiere la 

respuesta de un amplio sistema de transporte; actualmente se cuenta con el 

transporte operado por el gobierno de la ciudad y el concesionado a particulares. 

En el primero se encuentran el Sistema de Transporte Colectivo Metro; el 



 

 

Servicio de Transportes Eléctricos – STE; la Red de Transporte de Pasajeros – 

RTP y el Metrobús. El transporte concesionado, por su lado, se compone por 

transporte Colectivo, autobuses y microbuses e individual, que son los taxis. 

El Metro, realiza el 18% de los 20.6 millones de viajes que se generan en 

ciudad. Transporta al rededor de 1,614 millones 333 mil 594 de pasajeros al año 

en 14 líneas que recorren 201.4 kilómetros de vías; 195 estaciones y 390 trenes 

de rodadura neumática.  

El Sistema de Transporte Eléctrico, realiza el 1.2% del total de viajes en la 

ciudad. Opera a través de la red de trolebuses y el Tren Ligero con 15 líneas 

regulares. 

La Red de Transporte de Pasajeros RTP cubre el 3% del total de viajes, 

transporta a 650 mil usuarios diariamente; opera 98 rutas, principalmente de 

zonas de difícil acceso y bajos recursos económicos.  

En ese contexto, en 2004 se creó el Sistema de Corredores de Transporte 

Público de Pasajeros del Distrito Federal – Metrobús, cambiando radicalmente el 

transporte público de pasajeros de la ciudad. Su implementación requirió el uso 

de nuevas tecnologías, dando como resultado el mejoramiento del ambiente, se 

privilegió el transporte público colectivo sobre el uso del automóvil, se 

modificaron los hábitos del ciudadano y sobretodo, se reordenó la prestación de 

este servicio de transporte. 

Con el establecimiento del primer Corredor de dicho transporte en la Avenida de 

los Insurgentes, operado por los antiguos concesionarios de esa vialidad y 

conformados ahora como empresa “Corredor Insurgentes S. A. de C. V.” y en 

coordinación con RTP, prestan el servicio con una demanda de 250 mil 

pasajeros por día y cuenta con una infraestructura integrada por 34 estaciones, 



 

 

dos terminales, 41.6km de carriles confinados incluyendo ambos sentidos; dos 

lanzaderas de autobuses, dos patios de encierro y un parque vehicular de 80 

autobuses articulados. 

Hay que precisar que, con todo este esfuerzo, el transporte público de pasajeros 

concesionado realiza el mayor número de viajes en el Distrito Federal. El 

servicio de transporte concesionado de tipo colectivo atiende a casi el 60% de la 

demanda, transportando por día hábil a más de 12 millones de pasajeros. Opera 

en 106 rutas de transporte y 1 mil 163 recorridos. Según datos de la propia 

Secretaría de Movilidad existen 28 mil 508 concesionarios individuales y 10 

empresas de transporte.  

La mayor parte de los viajes en transporte concesionado en la Ciudad de México 

se hacen en microbuses, autobuses y combis, en cuyas rutas, además de 

tortuosas, tienen dispersos orígenes y destinos, con la consecuente pérdida de 

horas hombre. 

Este servicio de transporte opera con una gran variedad de vehículos, en 

algunos casos con un grado considerable de obsolescencia y no adecuados 

para el servicio público. 

Este modo de transporte se caracteriza por sobrecargar las unidades con 

pasaje; sus rutas actuales no fueron planeadas adecuadamente, originando 

duplicidad de rutas, auto-competencia inexplicable y falta de administración de 

las rutas, lo que repercute en la disminución de velocidad comercial, frecuencia 

en el paso, mala conducción de la unidad, incomodidad y riesgo latente para los 

usuarios. 

En los recorridos que se hicieron con los vecinos de las colonias que circundan 

la zona de Mixcoac, durante el pasado periodo de campaña, y que hoy me honro 



 

 

en representar ante esta Asamblea, se recogieron múltiples quejas en relación a 

la desordenada operación que hacen las distintas rutas de transporte público de 

pasajeros concesionado en esta zona. 

Los vecinos que habitan las colonias que atraviesa las avenidas Mixcoac, José 

María Rico, Insurgentes y Revolución han visto vulnerado su derecho a la 

movilidad debido a la incapacidad de la autoridad en la materia para establecer 

las políticas y los programas adecuados para el servicio público de transporte de 

pasajeros, además de ser eficiente y eficaz, garantice que la seguridad de los 

usuarios y el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios que operan 

las distintas rutas que brinda el servicio en esas avenidas.  

La falta de vigilancia del servicio de este medio de transporte propicia 

congestionamiento al efectuar el descenso y ascenso de usuarios en doble y 

hasta en tercera fila sobre las vialidades señaladas como tambien las aledañas a 

la base Mixcoac, poniendo en riesgo la integridad de los usuarios. 

Una de las obligaciones de la Secretaria de Movilidad del Distrito Federal es 

establecer las alternativas que permitan una mejor utilización de las vialidades, 

en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública evitar el 

congestionamiento vial, situación que hasta el día hoy padecen los habitantes de 

esta ciudad. 

La autoridad de movilidad de esta ciudad debe de realizar como obligación; los 

estudios que sustenten la necesidad de establecer nuevos sistemas, rutas de 

transporte, o las modificaciones de las ya existentes, previendo las metas y 

previsiones establecidas en el Programa Integral de Movilidad en términos de la 

Ley de Movilidad para el Distrito Federal.   



 

 

Por ello, resulta impostergable atender el problema de movilidad que padecen 

los vecinos que habitan en la zona de Mixcoac, ocasionado por la mala 

operación de las diversas rutas de transporte público de pasajeros, por lo cual se 

exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que en uso de las 

atribuciones que le confiere la Ley de la materia, rinda a esta soberanía, con 

base en los datos que deben de obrar en el Registro Público del Transporte, un 

informe pormenorizado de la situación y condiciones del servicio que brindan las 

distintas rutas de transporte de pasajeros concesionado que operan en el Centro 

Transferencia Modal de Mixcoac. 

En ese sentido, la Ley de Movilidad del Distrito Federal, en sus artículos 1, 11, 

fracción I, 65, 67, 92, 97, 110 fracción IX, XI y 115 fracción IV y X, señalan que 

los usuarios del transporte público en la ciudad se les debe de permitir un 

efectivo desplazamiento contando con condiciones de seguridad, calidad, 

igualdad y sustentabilidad, que a su vez satisfagan las necesidades de los 

ciudadanos. Principios que en la mayoría de las diversas rutas de transporte 

público de pasajeros no cumplen. 

En el mencionado ordenamiento legal, se establecen los requisitos para poder 

obtener una licencia de conducir, con la cual acredita en teoría que el titular se 

encuentra capacitado y tiene los conocimientos legales y de habilidad para 

operar las unidades de transporte, las cuales si no son cumplidas la 

consecuencia consistiría en la revocación de la licencia de conducir vehículos. 

La Secretaría otorgará concesiones para la prestación de los servicios de 

transporte público de pasajeros, estableciendo que las unidades que se destinen 

al servicio de transporte público de pasajeros, tendrán la aprobación de la 

Secretaría de Movilidad y que dichas unidades deberán ser sustituidas cada 10 

años, tomando como referencia la fecha de su fabricación. 



 

 

La revocación de una concesión podrá proceder cuando se altere o modifique en 

cualquier forma sin aprobación de la Secretaría de Movilidad, el diseño, 

estructura o construcción original de las unidades afectan al servicio, lo cual es 

motivo para cancelar dicha concesión, sin embargo, es muy común encontrar 

que las unidades de las distintas rutas de transporte público concesionado son 

modificadas, colocando equipo de sonido en el interior fuera de las 

especificaciones del vehículo, poniendo el volumen fuera de los límites 

soportables por el oído, además de la modificación del claxon el cual genera 

molestia por los vecinos que habitan cerca del paso de estas rutas de transporte. 

Asimismo, las unidades de transporte concesionado, en especial las rutas de 

transporte que operan en el Eje 8 incumplen diariamente con las disposiciones 

reglamentarias en la materia, ya que hacen paradas en cualquier lugar, 

mantiene la puerta abierta todo el tiempo en donde siempre se para una persona 

que ayuda al operador, conducen con las luces pagadas del exterior e interior y 

muchas veces sin placas.  

Lo anterior tiene sustento con el estudio de campo que se ha realizado en 

diversos días, en donde las inconsistencias son visibles y las autoridades 

competentes no hacen nada, para mayor explicación insertamos en el punto de 

acuerdo material gráfico para exponer la problemática que los vecinos, 

transeúntes y automovilistas enfrentan día con día: 

CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL MIXCOAC  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Imagen tomada en el Centro de Transferencia Modal Mixcoac, donde el 

desorden y la falta de limpieza impera, dando la impresión de estar en un 

tianguis y no en una estación de transporte público.. 

 

Eje 8, Popocatepetl, delegación Benito Juárez 

 



 

 

 

En esta imagen se muestra como los conductores que conducen en contraflujo 

de Eje 8 Avenida Popocatepetl, invaden el carril para los automóviles. 

 



 

 

 

 



 

 

 

Imágenes de la intersección de Eje 8 Popocatepetl e Insurgentes Sur, 

delegación Benito Juárez. (invasión de carriles no confinados a transporte 

público) 

 



 

 

 

La anarquía gobierna el cruce de las avenías Eje 8 e Insurgentes sur, ya que 

como se ha demostrado en estas tres imágenes los choferes de las diversas 

rutas han creado una base en el carril de contra flujo ubicado en la esquina de y 

Eje 8 y Insurgentes sur, en donde ponen en riesgo a toda persona que este por 

la zona, ya que cubren hasta tres carriles en sentido contrario para poder cruzar 

Insurgente, obligando a los conductores a realizar maniobras peligrosas que 

atentan a la seguridad de los automovilistas, peatones y de los usuarios del 

transporte público. 

 



 

 

 

Los conductores se pasan los altos, ya que juegan (carreritas) entre ellos, sin 

que se observe la presencia de alguna autoridad que imponga el orden y aplique 

las sanciones correspondientes. 

 

 

 



 

 

En la circulación de Eje 8 Popocatepetl, se observa que los conductores no 

respetan el carril confinado a las bicicletas, poniendo en alto riesgo a los 

usuarios de las bicis. 

 

La inacción de la autoridad competente, ha generado que las rutas 

concesionadas operen bajo el manto de la impunidad corrompiendo todas las 

leyes que deberían respetar. 

 

En dicho sentido la Secretaria de Movilidad del Distrito Federal a través del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, deberá informar lo siguiente: 

1. Cuántas son las rutas de transporte público de pasajeros concesionado 

que se tienen registradas en el Centro de Transferencia Modal (CETRAM) 

de Mixcoac, y quiénes son sus representantes, apoderados y/o 

mandatarios legales autorizados ante esa Secretaría. 

2. Cuántas unidades se tienen registradas por cada una de estas rutas. 

3. Cuántas unidades han sido verificadas por parte del Instituto de 

Verificación Administrativa. 

4. Cuántas unidades han sido infraccionadas y las sanciones impuestas a 

las rutas y sus concesionarios. 

5. Si se ha denunciado ante la autoridad correspondiente, la posible 

comisión de un delito derivado del servicio de transporte público de 

pasajeros y si, en su caso, se constituyó en coadyuvancia con el 

Ministerio Público.  



 

 

6. Cuántos procedimientos administrativos se han iniciado por posibles 

incumplimientos a las resoluciones administrativas emitidas en materia de 

impacto de movilidad en coadyuvancia con el Instituto de Verificación 

Administrativa. 

7. A cuantos operadores se les a infracciónado por violar el anterior y el 

actúal reglamento de tránsito y que tipo de multas son las más 

recurrentes por los conductores de transporte público de las rutas que 

operan en el CETRAM MIXCOAC. 

8. Cuántas placas se encuentra en trámite de obtención y cuántas han sido 

reportadas como robadas.  

El transporte público de pasajeros concesionado representa un instrumento de 

carácter estratégico para impulsar el desarrollo y crecimiento de la ciudad, 

posibilita la integración política, social, cultural y económica de sus habitantes; 

sin embargo su crecimiento desmedido y la nula vigilancia por parte de la 

autoridad reguladora y sancionadora, ha provocado problemas muy graves en 

relación con los beneficios aportados.  

Podemos afirmar que el progresivo uso del automóvil en la Ciudad de México va 

a continuar mientras no se pongan en práctica mejores estrategias que hagan  

prioritario y más eficaz el uso del transporte público. 

Ante este escenario, es necesario conocer la información con la que cuenta la 

Secretaría de Movilidad del Distrito Federal sobre la red de transporte de 

pasajeros concesionado que opera en el Centro de Transferencia Modal de 

Mixcoac en la delegación Benito Juárez con el objeto de estar en condiciones de 

fortalecer las políticas públicas en materia de transporte y movilidad en esta 

zona. 



 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno Miguel Ángel 

Mancera Espinosa, así como al Secretario de Movilidad del Distrito Federal 

para que dentro en el ambito de sus atribuciones rinda un informe 

pormenorizado sobre la situación de los siguientes puntos: 

1. Cuántas son las rutas de transporte público de pasajeros 

concesionado que se tienen registradas en el Centro de 

Transferencia Modal (CETRAM) de Mixcoac, y quiénes son sus 

representantes, apoderados y/o mandatarios legales autorizados 

ante esa Secretaría. 

2. Cuántas unidades se tienen registradas por cada una de estas rutas. 

3. Cuántas unidades han sido verificadas por parte del Instituto de 

Verificación Administrativa. 

4. Cuántas unidades han sido infraccionadas y las sanciones 

impuestas a las rutas y sus concesionarios. 

5. Si se ha denunciado ante la autoridad correspondiente, la posible 

comisión de un delito derivado del servicio de transporte público de 

pasajeros y si, en su caso, se constituyó en coadyuvancia con el 

Ministerio Público.  

6. Cuántos procedimientos administrativos se han iniciado por 

posibles incumplimientos a las resoluciones administrativas 



 

 

emitidas en materia de impacto de movilidad en Coadyuvancia con el 

Instituto de Verificación Administrativa. 

7. A cuantos operadores se ha infraccionado por violar el reglamento 

de tránsito y que tipo de multas son las más recurrentes por los 

operadores de las rutas que operan en el CETRAM MIXCOAC. 

8. Cuántas placas se encuentran en trámite para su obtención y 

cuántas ha sido reportadas como robadas.  

 

SEGUNDO.- Informe a esta soberanía las medidas que esta aplicando para que 

sea respetada la Ley de Movilidad, así como el Reglamento de Tránsito. 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Luis Mendoza Acevedo.               Dip. Andrés Atayde Rubiolo. 

 

 

Dip. José Manuel Delgadillo Moreno. 
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DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Presente. 
 
 

ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado local en la VII Legislatura de esta 

Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 11, 13 fracción VII, 17 fracciones IV 

y VI, 18 fracción VII, 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 

someter a la consideración de la Diputación Permanente de esta Honorable 

Asamblea Legislativa lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ENTREGUE UN 

INFORME DETALLADO DEL TRABAJO QUE SE HA REALIZADO EN LOS 

CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM) INCLUYENDO LOS 

ESTUDIOS REALIZADOS, EL PRESUPUESTO QUE SE HA EJERCIDO Y 

LOS OBJETIVOS E INDICADORES QUE SE HAN ALCANZADO ASÍ COMO 

LOS PENDIENTES QUE SE TIENEN EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y MEJORA DURANTE LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO, al tenor de los siguientes 

antecedentes:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Que los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal carecen de 

Director General en la Coordinación, debido a que la plaza permanece en 

proceso de ocupación. 
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2. Que el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el ejercicio fiscal 2016, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 30 de diciembre de 2015, otorga a la Coordinación de los 

Centros de Transferencia Modal una capacidad presupuestal de 

$61,691,809.00 pesos. 

 

3. Que los Centros de Transferencia Modal son un órgano desconcentrado 

subordinado a la Oficialía Mayor del Distrito Federal. Dependencia no 

focalizada en materia de movilidad, a diferencia de la Secretaría de Movilidad. 

 

4. Que los 49 Centros de Transferencia Modal, al ser nodos de coincidencia entre 

dos o más sistemas de transporte público, brindan servicio a aproximadamente 

5.7 millones de pasajeros diarios, según datos del Instituto de Políticas para el 

Transporte y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en inglés). 

 

5. Que, según estudios del mismo Instituto especializado en movilidad, los 

Centros de Transferencia Modal permiten el flujo de personas desde y hacia los 

municipios conurbados y, de la misma forma, distribuyen la entrada y salida 

hacia el interior del Distrito Federal. 
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Ilustración 1: Interconectividad de los CETRAM con municipios conurbados. 
Camacho Dávalos Sol. ""Megacentralidades". ITDP, 2014. 

 

 

6. Que los Centros de Transferencia Modal abarcan una superficie de 707,000 m2 

propios de la Ciudad de México; sin embargo, actualmente, se encuentra en un 

punto de utilización ineficiente al estar en condiciones subóptimas.  

 

7. Que el Decreto por el que se expide la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 14 de julio de 2014, 

tiene el objetivo de planificar, regular y gestionar el orden público en materia de 

movilidad y transporte. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.-  Que en el Plan Integral de Movilidad 2013 – 2018 elaborado por el 

Gobierno del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
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Federal el día 15 de Octubre de 2014 se estipula en el Eje Estratégico 6 

titulado “Desarrollo Orientado al Transporte” el elaborar los lineamientos y 

criterios para la modernización de CETRAM así como iniciar la regeneración de 

los CETRAM susceptibles de ser modernizados integralmente, en sus 

componentes que incluye el área de transferencia modal y áreas de potencial 

comercial y sociocultural. 

 

 

SEGUNDO.-  Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 

2013 – 2018 elaborado por el Gobierno del Distrito Federal, encabezado por el 

Dr. Miguel Ángel Mancera, y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el día 11 de Septiembre de 2013 se estipula un “avance hacia un Sistema 

Integrado de Transporte Público que articule los diferentes modos de transporte 

física, operativa y tecnológicamente, así como desde el punto de vista de la 

información y comunicación hacia los usuarios, con un esquema tarifario que 

garantice la prestación de un servicio confiable, eficiente, cómodo, seguro, de 

bajas emisiones y con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en toda 

la entidad”. En específico, estipula “impulsar el reordenamiento de los CETRAM 

en función de su adecuada localización, infraestructura y servicios, con la 

finalidad de propiciar condiciones óptimas de seguridad, operación y orden, así 

como una intermodalidad eficiente”. (SIC) 

 

 

TERCERO.- Que la organización de la sociedad civil “El Poder del Consumidor” 

elaboró un estudio en el cual se evaluaron a través de una escala de 0 a 100 

los distintos Centros de Transferencia Modal en las principales ciudades del 

país, dando como resultado en la ZMVM un promedio de 30.4, con un rango de 

calificaciones de entre 10.5 y 47.4; lo cual, evidencía su precaria situación en 

cuanto a la señalética (técnica de optimización de señalización destinado a 

orientar a las personas), el personal de seguridad, el alumbrado, la información 

para el usuario en tiempo real, los centros de información, la congestión 

peatonal, la accesibilidad, la infraestructura ciclista, la limpieza, el ambulantaje, 
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la existencia de cámaras de vigilancia, pavimento o banquetas, infraestructura 

de conexión, servicios públicos, áreas de resguardo, semaforización, y tiempos 

de transbordo. 

 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a la visión y los principios de movilidad 

establecidos en el Plan Integral de Movilidad 2013 – 2018, se establece que la 

jerarquía de movilidad coloca en sus tres niveles prioritarios al peatón, el 

ciclista y el usuario de transporte público, respectivamente. Estos elementos 

deben considerarse debido a que los usuarios ya mencionados confluyen en 

los Centros de Transferencia Modal, lo que los convierte a ellos en sus 

principales usuarios y a estos centros en elementos de vital importancia para la 

movilidad de la Ciudad de México.  
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QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 18, fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de 

los Diputados representar los intereses de las y los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes; 

 

 

SEXTO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que se 

requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de 

su función, con base en la fracción VII, del artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de 

la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Ilustración 2: Jerarquía de la Movilidad, en Plan Integral de Movilidad 
 2013-2018.  

Gobierno del Distrito Federal. 
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Federal, se turne con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo: 

 

 

 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ENTREGUE 

UN, INFORME DETALLADO DEL TRABAJO QUE SE HA REALIZADO EN 

LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM) INCLUYENDO 

LOS ESTUDIOS REALIZADOS, EL PRESUPUESTO QUE SE HA EJERCIDO 

Y LOS OBJETIVOS E INDICADORES QUE SE HAN ALCANZADO ASÍ 

COMO LOS PENDIENTES QUE SE TIENEN EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA. DURANTE LA 

PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO. 

 

 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis 

 

Signa el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 



 
DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A  
GRUPOS VULNERABLES 
 
 

 

Fray Pedro de Gante 15, Planta Baja, Col. Centro Histórico C.P. 06010 

 

 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 

LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 y 58 fracción 

X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la diputación permanente la siguiente:PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE 

LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ Y DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL (DIF-DF), GUSTAVO 

GAMALIEL MARTÌNEZ PACHECO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 

ATRIBUCIONES, INFORMEN A ESTE ÓRGANO LOCAL, SOBRE LOS 

ALCANCES Y AVANCES DEL PROGRAMA “INVIERNO CONTIGO” Y ACERCA 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA, PROMOVIDA POR LA 

SOCIEDAD, #Sin FrioCDMX, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

La Ciudad de México se encuentra en el Valle de México a una altitud de 2 mil 240 

metros sobre el nivel del mar, esta situación geográfica, así como otros factores 

climáticos,conlleva  a que se tenga un clima templado subhúmedo, con una 

temperatura media anual de 16 grados centígrados.La temperatura más alta, 

mayor a 25°C, se presenta en los meses de marzo a mayo y la más baja, 

alrededor de 5°C, en el mes de enero. Sin embargo, el tiempo ha cambiado y en 

los últimos días la temperatura mínima ha llegado alrededor de los 4 grados 

centígrados o incluso en  zonas más altas, como en el Ajusco y Cuajimalpa, se 

han presentado nevadas. 

 

En este escenario las personas en situación de vulnerabilidad son las que 

recienten los ambientes fríos o muy fríos. 

 

Para el Gobierno del Distrito Federal, una de sus prioridades es la asistencia 

social y la protección a grupos que por sus condiciones son sometidos a prácticas 

discriminatorias, violencia, desastres naturales o ambientales o penuria 

económica, es decir los grupos vulnerables, con esta perspectiva se formularon 

año con año diferentes denominaciones a programas que han tenido como objeto 

proteger a las personas que se encuentran en estos márgenes. 

 

En esta temporada invernal, el actual gobierno de la Ciudad de México, a través 

de la Secretaría de Desarrollo Social, haimplementado el programa “Invierno 

Contigo CDMX”, en el cual, informa la Secretaría: “…que personal operativo 

realiza recorridos en zonas altas y puntos de encuentro de población callejera en 

la Ciudad de México, con el fin de verificar necesidades de abrigo y 
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alimento de la población, dadas las bajas temperaturas que hoy se presentan”. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1.- El clima en la Ciudad de México, en días recientes, según el Sistema 

Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), ha sido 

de frío, a muy frío, debido a la entrada del frente frio número 35, con una masa de 

aire fría modificada, en conjunto con la entrada de humedad del Océano Pacífico, 

el Golfo de México y el Mar Caribe, provocando lluvias aisladas. 

 

2.- Es importante señalar que la Secretaría de Desarrollo Social capitalina, tiene 

como una de sus principales funciones, diseñar y ejecutar programas sociales en 

beneficio de las y los habitantes de esta capital social, fundamentalmente, los que 

se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

 

3.- Por otra parte, la Sociedad Civil promueve iniciativas importantes y de 

vanguardia, tendientes a dar alternativas que aminoren o den salida al problema 

que enfrentan los diferentes sectores de la población en riesgo, en temporada 

invernal. 

 

4.- En este sentido, es válido destacar, que las personas de bajos recursos, 

generalmente no cuentan con las condiciones de abrigo necesarias, para enfrentar 

esta tipo de temporadas, que se caracterizan por cambios drásticos de 

temperatura, provocando riesgos a la salud de las personas. 

 

5.- Por lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente proposición con punto 

de acuerdo, radica en exhortar a los titulares de la Secretaria de Desarrollo Social 

del Distrito Federal y del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
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Familia del Distrito Federal, para que en el marco de sus atribuciones, informe a 

este Órgano Local, sobre los alcances y avances del programa “Invierno Contigo” 

y acerca de la implementación de la iniciativa, promovida por la sociedad, #Sin 

FrioCDMX. 

 

6.- Por ello, desde esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de esta 

Diputación Permanente, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ Y DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL (DIF-DF), GUSTAVO 

GAMALIEL MARTÌNEZ PACHECO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 

ATRIBUCIONES, INFORMEN A ESTE ÓRGANO LOCAL, SOBRE LOS 

ALCANCES Y AVANCES DEL PROGRAMA “INVIERNO CONTIGO” Y ACERCA 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA, PROMOVIDA POR LA 

SOCIEDAD, #Sin FrioCDMX. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diez días 

del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERALMAESTRA 
ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, A DISEÑAR Y DESARROLLAR DE 
MANERA COORDINADA CON EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PUBLICA 
FEDERAL MAESTRO AURELIO NUÑO MAYER, UNA ESTRATEGIA 
EMERGENTE E INTEGRAL QUE PROMUEVA UN DESARROLLO ACADÉMICO 
E IMPULSE UN SANO DESARROLLO EMOCIONAL EN LOS ESTUDIANTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR A LA 
DISMINUCIÓN DE PROBLEMAS SOCIALES DERIVADOS DE INESTABILIDAD 
EMOCIONAL Y BAJO AUTOESTIMA EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES, ASÍ 
COMO EVITAR LA INTERRUPCIÓN DE SU FORMACIÓN EDUCATIVA. 
 
DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

El suscrito, Diputado ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal , VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 

Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción XVI y 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 47 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 81, 83, 84 y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, y demás 

relativos y aplicables de estos ordenamientos, someto a la consideración de este 

H. Órgano Legislativo la siguienteProposición con Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta a la secretaria de educación del Distrito Federal maestra Alejandra 

Barrales Magdaleno, a diseñar y desarrollar de manera coordinada con el 

Secretario de Educación Pública Federal maestro Aurelio Nuño Mayer, una 

estrategia emergente e integral que promueva un desarrollo académico e impulse 

un sano desarrollo emocional en los estudiantes de la Ciudad de México, con el 

objetivo de contribuir a la disminución de problemas sociales derivados de 

inestabilidad emocional y bajo autoestima en las niñas, niños y jóvenes, así como 

evitar la interrupción de su formación educativa, al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 
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1.-De acuerdo con el Fondo de Naciones Unidas para la infancia (UNICEF)La 

educación es un derecho humano fundamental, y es inherente a todos los niños y 

niñas. Es crucial para nuestro desarrollo como individuos y de la sociedad, y 

contribuye a sentar los cimientos para un futuro fructífero y productivo. La 

educación contribuye a mejorar la vida y a erradicar el círculo vicioso de la 

pobreza y la enfermedad, allanando el terreno para un desarrollo sostenible. A 

través de una educación básica de calidad, los niños y niñas adquieren el 

conocimiento y las aptitudes necesarios para adoptar formas de vida saludables. 

2.-Existen condiciones que no propician el aprendizaje ni el desarrollo, UNICEF 

ha desarrollado un modelo de escuelas acogedoras para la infancia, el cual se 

basa en un principio muy sencillo: una escuela debería operar siempre teniendo 

en cuenta lo que es más beneficioso para sus alumnos. Los entornos educativos 

deben ser seguros y saludables, reunir unas condiciones físicas, emocionales y 

sociales que fomenten el aprendizaje. En ellos, los niños y niñas deben ser 

escuchados, y sus derechos protegidos. Los entornos de aprendizaje deben ser 

un espacio en el que los niños y niñas puedan aprender y crecer, y donde reine 

un respeto innato por su persona y sus distintas necesidades. El modelo de 

escuelas acogedoras para la infancia promueve la inclusión, la preocupación por 

las cuestiones de género, la tolerancia, la dignidad y la potenciación de la 

autonomía de cada niño y niña. 

3.- El aspecto emocional del modelo de escuelas acogedoras de UNICEF es 

elemental en el desarrollo de los niños, niñas y jóvenes, ya que de acuerdo a 

estudios realizados por el Departamento de Psiquiatría de la Facultad de Medicina 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, la crisis económica, la 

inseguridad y las condiciones socioculturales actuales han hecho que las familias 
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se fragmenten, lo que deja a los más pequeños del hogar en un estado vulnerable 

y fértil para la baja autoestima y tristeza permanente.  

4.-Un bajo nivel de autoestima trae consigo consecuencias diversas para cada 

individuo, de manera general algunos problemas sociales derivados de la 

inestabilidad emocional son, por hacer mención de algunos, deserción escolar, 

bullying, embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual, 

alcoholismo, tabaquismo, drogadicción, delincuencia, violencia en todos sus 

tipos,narcotráfico, suicidio, bajo rendimiento escolar, etc.  

5.-De acuerdo con estudios realizados por el Instituto Politécnico Nacional, trabajar 

en el desarrollo emocional de los estudiantes fomenta avances académicos, ya 

que sí existe una relación entre la autoestima de los alumnos y su desempeño 

escolar.Tener un auto-concepto positivo ayuda a aceptar desafíos, a no tener 

miedo de desarrollar habilidades, a arriesgarse y a probar cosas nuevas. La 

generación de un auto-concepto positivo se genera con base en diversas 

situaciones a lo largo de la infancia en donde el entorno inmediato influye de forma 

absoluta en la percepción del individuo. 

 
6.-El lenguaje afectivo, la influencia ejercida por otras personas en su entorno 

inmediato, comparaciones familiares y sociales, el apoyo condicional o 

incondicional de la familia determinan el grado de aceptación de sí mismos, 

durante la adolescencia se manifiestan diferentes cambios a nivel socio-afectivo, 

físico y cognoscitivo, cuanto mayor sea al grado de aceptación de sí mismos serán 

mayores las posibilidades de éxito en su vida.Un niño o adolescente con suficiente 

autoestima, aprende de forma más eficaz, desarrolla mejores relaciones 

personales, aprovecha oportunidades positivamente, trabaja productivamente y es 

autosuficiente. Una de las actitudes que conforman la base de una vida saludable 
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es sentirnos seguros de lo que valemos, existen tres pilares de desarrollo 

saludable; el aprecio por uno mismo, la aceptación, la autoconfianza. 

 

7.- Las consecuencias derivadas de los problemas de bajo autoestima en los 

niños, niñas y jóvenes son situaciones que competen a los temas prioritarios en 

materia legislativa, educación, salud, economía, seguridad pública, etc. Los 

indicadores relacionados con cada aspecto representan un amplio material 

estadístico en donde las cifras de impacto negativo no se han logrado disminuir de 

forma general, los impactos sociales presentes y futuros de la baja autoestima de 

los individuos representan un riego social elevado ya que el aspecto académico no 

brinda las herramientas adecuadas para desarrollar un auto concepto saludable 

que favorezca que los estudiantes se abstengan de participar en actividades que 

pongan en riesgo su sano desarrollo personal,su éxito laboral y profesional o 

cometan conductas delictivas y que se conviertan en menores infractores en 

conflicto con la sociedad, perdiendo su libertad.  

8.En relación a los indicadores relacionados con los problemas sociales antes 

mencionados de forma generalen el Distrito Federal podemos observar que:  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) sitúa a 

México como el primer lugar por la incidencia del bullying a nivel internacional. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); 

a) La tasa de fecundidad de las adolescentes en el Distrito Federal de 15 a 19 

años en el año  2010 equivale a 36.29%.  

b) El 30% de los jóvenes han presentado una enfermedad de transmisión sexual. 

c) Durante 2013, del total de mujeres en edad fértil (15 a 49 años) que 

presentaron un aborto, 18.7% son adolescentes.  
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d) En el año 2004 se registraron 189 suicidios absolutos en el Distrito Federal 

sobresaliendo como motivación los problemas amorosos.Del número total de 

suicidios, las mujeres menores de 30 años de edad representan 

porcentualmente el 52.2%,mientras que en los hombres en el mismo rango de 

edad corresponde al 42.3%. 

 

Según la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia3 de cada 10 adolescentes de 12 a 18 años han sufrido situaciones 

de acoso de las cuales el 42.6% son ejercidas por compañeros de escuela. 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones, 59.5% de los jóvenes de 15 

a 29 añosha consumido alcohol alguna vez, 1.2% de ellos manifestó́ que fuma o 

ha fumado tabaco y 9.7% señaló́ haber probado drogas ilegales alguna vez.  

 

El Banco Mundial publicoque la tasa de homicidio juvenil se ha incrementado 

desde 7.8 en 2007 a 25.5 en 2010. Los jóvenes representan 38.2% de las victimas 

de homicidios en México de 2000 a 2010. Los jóvenes han sido responsables de la 

mitad de los delitos en 2010. Sobre los jóvenes que participaron en delitos, 6 de 

cada 10 tienen entre 18 y 24 años (60.5%) y 9 de cada 10 son hombres (91.5%).  

 

9.-Las consecuencias económicas que estos conflictos socialestraen consigo son 

muy elevadas. Los costos económicos directos e indirectos de la inseguridad y la 

violencia en México se estiman en miles de millones de dólares, representando 

una parte importante del producto interno bruto (dependiendo de cómo se calculen 

los costos derivados de la violencia, se estiman en un rango de entre el 8 y el 15% 

del PIB) (ICESI, 2011), tomando en cuenta las acciones delictivas e involucradas 

con el narcotráfico. 
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Todo esto sin contemplar la participación económicamente activa que esta 

población podría generar si continuara con sus estudios, se empleara o 

emprendiera un negocio y los posibles empleos generados en consecuencia.  

 

10.-Entre las consecuencias de la deserción escolar a corto, mediano y largo plazo 

tiene costos individuales y sociales que se desarrollan en sinergia, entre los que 

destacan la falta de competitividad, rezago educativo y económico, deterioro en la 

salud física y emocional, así como enfrentarse a conductas de riesgo que inciden 

en la construcción de entornos inseguros, propios de la violencia. 

 

Las conductas de riesgo asociadas al rezago educativo y la deserción escolar, 

destacan el consumo de drogas, conductas sexuales riesgosas, depresión, 

suicidio y actos violentos entre otras de igual relevancia. 

 

Asimismo, cabe señalar que la deserción escolar también origina desigualdades 

sociales y económicas, pobreza, inequidad, marginación que afectan de manera 

directa a su desarrollo integral.  

 

Además de garantizar el derecho y acceso a la educación escolar de nivel medio 

superior a la población; gobierno, instituciones y familia deben asegurar la 

permanencia y la conclusión satisfactoria de sus estudios. 

 

11.-La situación en general sufrirá un impacto positivo si se trabaja de forma 

paralela el aspecto académico y emocional de los niños, niñas y jóvenes ya que si 

bien es un tema que se ha tratado hasta ahora normalmente de forma íntima en 

las familias, requiere tener un impulso mayor y profesionalizado, integrando la 
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educación emocional a los planes de estudio de todos los niveles de educación, 

en donde descubran su valor como individuos, el respeto a sí mismos y por ende a 

los demás, la sana convivencia en la sociedad y sobre todo, estén seguros del 

potencial con el que cuentan como profesionistas, incrementen su nivel de 

confianza y se esfuercen en alcanzar metas que en un futuro cercano influyan en 

el desarrollo y crecimiento económico de la sociedad y del país, alineando a los 

objetivos del Plan General de Desarrollo del Distrito Federal, Plan Nacional de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 

Naciones Unidas.  

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

   

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades correspondientes. 

 

TERCERO.-Que de conformidad con el artículo 58fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federales atribución de la Diputación 

Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y 
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denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación 

de leyes, decretos. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo al Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sólo podrán dispensarse 

del procedimiento a que se refiere la fracción tercera del artículo anterior, aquellos 

asuntos que sean presentados con veinticuatro horas de anticipación ante la 

Comisión de Gobierno y que la Asamblea califique de urgente y obvia 

resolución. En estos casos, la proposición se decidirá inmediatamente después 

de haber sido presentada. 

QUINTO.-Que es obligación del Estado mexicano impartir educación que 

desarrolle armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentar en él, a 

la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  

SEXTO.- Que de acuerdo con los principios incluidos en el artículo 9º inciso c)de 

la Ley de Educación del Distrito Federal los servicios educativos deberán contribuir 

a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 

convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad 

de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos. 

SÉPTIMO.- Que dentro de los objetivos contemplados en el artículo 10º fracciones 

XVI, XVII y XIX de la Ley de Educación del Distrito Federal se contemplan: Educar 

para la preservación de la salud, el conocimiento integral de la sexualidad, la 

planificación familiar y la paternidad y maternidad responsables, sin menoscabo de 
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la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana; Prevenir y combatir la 

drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y otros vicios que afecten la salud 

física y mental del individuo y que dañen las estructuras sociales y; Estimular 

actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general, así ́

como la adecuada utilización del tiempo libre.  

OCTAVO.-Que de acuerdo con las atribuciones de la Secretaría de Educación 

Pública contempladas en el artículo 13º fracción XXXII de la Ley de Educación del 

Distrito Federal es obligación de la secretaria promover y desarrollar programas 

locales en materia de educación para la salud; así como los relativos a la 

prevención y combate de la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su vida e integridad, dentro de los 

centros escolares; y protección del medio ambiente. 

NOVENO.-Que de acuerdo con el artículo 3º de la Ley de Salud Mental del Distrito 

Federal, Toda persona que habite o transite en el Distrito Federal, 

independientemente de su edad, género, condición social, condiciones de salud, 

religión, identidad étnica, orientación sexual o cualquiera otro, tienen derecho a la 

salud mental.  El Gobierno, las dependencias e instituciones publicas, sociales y 

privadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación de 

garantizar el cumplimiento de este derecho  

Definido dentro de la misma ley en su artículo 2º, la Salud Mental se define como 

el bienestar psíquico que experimenta de manera consciente una persona como 

resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 

conductuales, que le permiten el despliegue óptimo de sus potencialidades 

individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación, de manera que pueda 

contribuir a su comunidad.  
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DÉCIMO.- Que la deserción escolar es un problema educativo con consecuencias 

sociales e individuales con graves afectaciones al desarrollo físico y emocional de 

las y los jóvenes que abandonan o interrumpen sus estudios de nivel medio 

superior. 

 

DÉCIMO PRIMERO.-Que ejecutar acciones para evitar la deserción escolar, 

contribuirán a mejorar la calidad de vida de la población, aumentará la eficiencia y 

competitividad que demanda el mercado laboral, prevendrá conductas de riesgo, 

además de procurar la permanencia de las y los estudiantes,contribuirá a la 

generación de ambientes seguros en la Ciudad de México, robustecerá el tejido 

social y generará climas propositivos entre las y los jóvenes estudiantes. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe somete con carácter de urgente y 

obvia resolución a la consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea el 

presente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL MAESTRA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, A DISEÑAR Y 
DESARROLLAR DE MANERA COORDINADA CON EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PUBLICA FEDERAL MAESTRO AURELIO NUÑO MAYER, UNA 
ESTRATEGIA EMERGENTE E INTEGRAL QUE PROMUEVA UN 
DESARROLLO ACADÉMICO E IMPULSE UN SANO DESARROLLO 
EMOCIONAL EN LOS ESTUDIANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
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OBJETIVO DE CONTRIBUIR A LA DISMINUCIÓN DE PROBLEMAS SOCIALES 
DERIVADOS DE INESTABILIDAD EMOCIONAL Y BAJO AUTOESTIMA EN 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES, ASÍ COMO EVITAR LA INTERRUPCIÓN DE 
SU FORMACIÓN EDUCATIVA. 
 
 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diez días del mes de 

febrero de dos mil dieciséis. 

 

 
 
 
Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez  _____________________________ 



 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REMITA A 
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DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Presente. 
 

ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado local en la VII Legislatura de esta 

Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 11, 13 fracción VII, 17 fracciones IV 

y VI, 18 fracción VII, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 81, 82, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REMITA A ESTA 

SOBERANÍA UNA RELACIÓN EN ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE 

CONTENGA LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS UNIDADES LLAMADAS 

“MICROBUSES”, EL NÚMERO EXISTENTE, AÑO Y RUTA QUE RECORRE 

DICHA UNIDAD, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 

RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, al tenor de los siguientes antecedentes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- El plan General de Desarrollo del Distrito Federal, publicado el 11 de 

septiembre de 2013 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, contempla en su 

Meta 1, Objetivo 2, Área de Oportunidad 3, Eje 4, Habitabilidad y Servicios, 

Espacio Público e Infraestructura, el “Establecer estándares de servicio del 

transporte público concesionado, así como los mecanismos para el control de 

su cumplimiento”; contando con las siguientes líneas de acción. 

a. Desarrollar un padrón actualizado del transporte público concesionado, que 

incluya vehículos, operadores y operadoras. 
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b. Actualizar los manuales de lineamientos técnicos para la prestación del 

servicio de transporte, a fin de garantizar su seguridad, accesibilidad, 

comodidad y sustentabilidad, así como fomentar la intermodalidad. 

c. Replantear los esquemas para la Revista Anual Vehicular para que 

garantice las condiciones físicas y mecánicas de las diversas unidades de 

transporte, así como reforzar las acciones de inspección, vigilancia y 

sanciones en materia de emisión de contaminantes y gases con efecto 

invernadero. 

 

2.- El Plan Integral de Movilidad del D.F. 2013-2018, publicado el 15 de octubre de 

2014 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, dentro de la meta 2, del Eje 

estratégico 1: Sistema Integrado de Transporte (SIT), contempla “Reemplazar 

los microbuses e introducir un nuevo modelo de servicio”, esto con el fin de 

sustituir unidades obsoletas del transporte colectivo concesionado y al mismo 

tiempo brindar capacitación integral a los operadores de este tipo de transporte, 

a fin de lograr un servicio ordenado, profesionalizado, limpio y seguro. 

 

3.- Dentro del mismo Plan Integral de Movilidad se menciona que la acción 

prioritaria sería la realización de estudios para la integración eficaz del Sistema 

de Transporte Público, y a su vez, modernizar la infraestructura al reemplazar 

los microbuses por un nuevo modelo de servicio.  

 

4.- La Ley de Movilidad del Distrito Federal, publicada el 14 de Julio de 2014 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, en su Artículo 7,menciona que la 

Administración Pública, al implementar las políticas y programas en materia de 

movilidad, deberá atender los siguientes principios: seguridad, accesibilidad, 

eficiencia, igualdad, calidad e innovación tecnológica.  

 

5.- La Secretaría de Movilidad (SEMOVI) maneja padrones donde mencionan los 

diversos registros de transporte público y privado; así como expedición de los 

diferentes tipos de licencias para conducir vehículos de índoles distintas. Los 

padrones que aluden al transporte público concesionado no cumplen con la 

línea de acción mencionada: “Desarrollar un padrón actualizado del transporte 
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público concesionado, que incluya vehículos, operadores y operadoras.”, ya 

que estos no especifican claramente cuáles concesiones responden a los 

microbuses y cuáles a los autobuses. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.-  Que de acuerdo al apartado Visión y Principios de Movilidad, del 

Programa Integral General de Movilidad de 2013-2018, publicado el 11 de 

noviembre de 2013 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se establece que 

en la nueva jerarquía de movilidad  los usuarios de transporte público se 

colocan por encima del transporte de carga y de los usuarios de transporte 

privado; además de considerar entre los Principios de Movilidad la seguridad, la 

accesibilidad, la eficiencia, calidad, y la sustentabilidad. 

 

SEGUNDO.-Que datos de Ciudad Abierta CDMX registran que en la ciudad 

existen cerca de 1’250 rutas de transporte público, utilizadas por 14 millones de 

personas; además, se estima que el gasto en el que incurren los usuariosen 

transportes representa el segundo mayor rubro en cuanto a gastos familiares, 
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estimado en casi $19’000 pesos anuales, colocándose sólo por dejo de los 

gastos en alimentación. 

 

TERCERO.-Que de acuerdo a datos del Instituto de Políticas para el 

Transporte y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en inglés), el 46% de los viajes 

realizados en la Ciudad de México se llevan a cabo por medio de microbuses y 

“combis”1. 

 

CUARTO.-Que el Secretario de Finanzas de la Ciudad de México anunció un 

plan para sustituir entre 15 mil y 20 mil microbuses en los próximos 3 años, 

gracias a un financiamiento otorgado por el Banco Mundial y con el apoyo del 

Banco Interamericano de Desarrollo, por 150 millones de dólares. Sin embargo 

no se han realizado informes sobre el nivel de avance de este programa2. 

 

QUINTO.- Que, de acuerdo a datos de la Encuesta sobre Transporte en la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México, realizada por El Poder del 

Consumidor A.C., el 50% de los usuarios considera al microbús como el peor 

medio de transporte3.  

 

SEXTO.- Que datos de INEGI para el año 2014 señalan que, en la Ciudad de 

México, se registraron 730 accidentes en los cuales se vio involucrada alguna 

unidad de transporte concesionado denominada como microbús4.    

 

 

                                                            
1ITDP. “Oportunidades de Desarrollo Orientado al Transporte Bajo en Emisiones en la Zona Metropolitana del Valle 
de México.” Pág. 21. Disponible en http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Valle-de-Mexico.pdf 
Febrero 2016 
2Agencia de Gestión Urbana. “Síntesis Informativa: Sustituirán más de 15 mil microbuses en el DF”. Marzo 17, 2015. 
Disponible en http://www.agu.df.gob.mx/sintesis/index.php/sustituiran-mas-de-15-mil-microbuses-en-el-df/. 
Febrero 2016 
3El Poder del Consumidor A.C. “Reprobado en materia de seguridad el transporte público de la Ciudad de México”. 
Disponible en: http://elpoderdelconsumidor.org/transporteeficiente/reprobado-en-materia-de-seguridad-el-
transporte-publico-de-la-ciudad-de-mexico/ 
Febrero 2016 
4INEGI. “Accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas”. Disponible en 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/economicas/accidentes/ 
Febrero 2016 

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Valle-de-Mexico.pdf
http://www.agu.df.gob.mx/sintesis/index.php/sustituiran-mas-de-15-mil-microbuses-en-el-df/
http://elpoderdelconsumidor.org/transporteeficiente/reprobado-en-materia-de-seguridad-el-transporte-publico-de-la-ciudad-de-mexico/
http://elpoderdelconsumidor.org/transporteeficiente/reprobado-en-materia-de-seguridad-el-transporte-publico-de-la-ciudad-de-mexico/
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/economicas/accidentes/
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RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REMITA A 

ESTA SOBERANÍA UNA RELACIÓN EN ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE 

CONTENGA LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS UNIDADES LLAMADAS 

“MICROBUSES”, EL NÚMERO EXISTENTE, AÑO Y RUTA QUE RECORRE 

DICHA UNIDAD, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 

RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a diez de febrero de dos mil 

dieciséis 

 

Signa el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 



                                
 

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MTRA. ALEJANDRA BARRALES 

MAGDALENO, QUE EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL INTERNET 

SEGURO, SE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS PERMANENTES QUE BRINDEN LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE LOS PADRES DE FAMILIA Y 

ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CONOZCAN LOS RIESGOS DE NAVEGAR 

EN SITIOS DE INTERNET NO APROPIADOS PARA SU EDAD. 

 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VAZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en los artículos, 11, 

17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 

así como los numerales 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MTRA. ALEJANDRA BARRALES 

MAGDALENO, QUE EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL INTERNET 

SEGURO, SE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS PERMANENTES QUE BRINDEN LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE LOS PADRES DE FAMILIA Y 

ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CONOZCAN LOS RIESGOS DE NAVEGAR 

EN SITIOS DE INTERNET NO APROPIADOS PARA SU EDAD, como lo expresa 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Aunque los comienzos de Internet se remontan a la década de 1960, es recién 

desde el comienzo del siglo XXI que su utilización se expande de forma 

impresionante, para el año 2011 se calcula que la cantidad de internautas supera 

los 2 mil millones de personas a nivel mundial, lo que significa el inmenso impacto 

a nivel global que tiene el internet hoy en nuestros días. 

 

La Asociación Mexicana de Internet estima que en nuestro País existían en 2013 

53.9 millones de usuarios mayores a 6 años de edad, considerando que dentro del 
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territorio nacional habitan un aproximado de 122 millones de personas, significando 

así que, de cada 100 habitantes 43.5 tienen acceso a la red. 

 

En otro orden de ideas, para 2015, la AMIPCI indica que el número de horas que 

cada usuario de este tipo de plataforma destina para el uso de esta es en promedio 

de 6 horas y 11 minutos diariamente, conectándose a la red la gran mayoría de 

usuarios desde su hogar, con 85 %, sitio de trabajo con 42% y por último, desde 

centros educativos con 36%, esta última aumento en 2 puntos porcentuales con 

respecto a 2013. 

 

En este mismo sentido, esta Asociación señala que las actividades que realizan los 

usuarios de internet se caracterizan por el uso de las diversas redes sociales 

disponibles en la actualidad con un 85% de afluencia, mientras que en segundo 

lugar se encuentran las búsquedas de información con un 78% y por último, la 

navegación dentro del servicio de correo electrónico. 

 

De esta manera se observa que el uso de internet ha pasado de ser una herramienta 

muy recurrida en las diversas fuentes de empleo, a ser usada como una plataforma 

de ocio y entretenimiento. 

 

Derivado de este aumento y de que la red se ha caracterizado de esta manera, los 

padres y madres de familia, con estas nuevas formas de comunicación, 

entretenimiento y ocio, afrontan un nuevo reto para la seguridad de su hijos, bienes 

e identidades, para así garantizar el derecho de los niños y jóvenes, y que la 

navegación dentro del ciberespacio sea lo más segura posible. 

 

Si bien es cierto existen medidas de seguridad y reglas básicas que las y los 

usuarios de internet se encuentran obligados a conocer, para así hacer de su 

experiencia dentro de los diferentes sitios, una experiencia más agradable, también 

es cierto que estas medidas deben ser inculcadas a sus menores hijos, para así 

evitar situaciones desagradables o bien la probable comisión de algún ilícito. 

 

Es por ello que la Organización de las Naciones Unidas ha declarado el día 

Internacional del Internet Seguro, con ello se pretende concientizar a las y los 

padres de familia para que de esta forma sus hijos no sean sujetos a algún tipo de 

riesgo dentro de la red. 
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En este día internacional, no solo se busca el bienestar físico y psicológico de los 

menores, sino también, el bienestar de toda aquella persona que utilice para fines 

lícitos esta herramienta. 

 

Es por ello que en el Marco del Día Internacional del Internet Seguro, y como 

representantes de los habitantes de esta ciudad, debemos asegurar que esta 

herramienta tan poderosa como lo es Internet, sea usada por las y los capitalinos 

de forma segura y licita. Con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El internet al ser una herramienta sumamente compleja y 

multiplataforma, está sujeta a diversos riesgos, no solo para los menores de edad, 

sino que, para todos los usuarios de esta. 

 

SEGUNDO.- Dentro de la red de internet se pueden encontrar un sinfín de sitios con 

diverso contenido, pudiendo estar en posibilidad de ingresar a determinadas 

páginas que muestren contenido violento, pornográfico o fraudulento, solo por 

mencionar algunos. 

 

TERCERO.- Que al estar al alcance de una gran parte de la población a nivel 

mundial y que este usuario puede interactuar con otros de diversos Países, se 

pueden presentan diversas situaciones las cuales conlleven un riesgo implícito para 

alguna de las partes en cuestión, lo anterior derivado a la facilidad con la que esta 

herramienta cuenta para llevar a cabo un sinfín de acciones, ya que si bien es cierto 

existen sitios donde se ingresa siendo mayor de edad, también es cierto que solo 

debemos seleccionar la opción de mayoría de edad. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias. 

 

QUINTO.- Que es obligación de los Diputados representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 



                                
 

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición 

con 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MTRA. 

ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, QUE EN EL MARCO DEL DÍA 

INTERNACIONAL DEL INTERNET SEGURO, SE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS 

PERMANENTES QUE BRINDEN LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE 

LOS PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CONOZCAN 

LOS RIESGOS DE NAVEGAR EN SITIOS DE INTERNET NO APROPIADOS 

PARA SU EDAD. 

 

Dado en la Ciudad de México a los 10 días del mes de febrero de dos mil dieciséis. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

 

 

ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado local en la VII Legislatura de esta 

Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 11, 13 fracción VII, 17 fracciones IV 

y VI, 18 fracción VII, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 81, 82, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE FINANZAS, AMBOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO 

EN EL QUE SE INDIQUE DE MANERA CLARA LOS INGRESOS, EGRESOS 

Y A CUÁNTO ASCIENDE ACTUALMENTE EL “FONDO PARA EL TAXI, LA 

MOVILIDAD Y EL PEATÓN”, CREADO POR ACUERDO DE FECHA 15 DE 

JULIO DE 2015, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL NÚMERO 133BIS, Y QUE SE DEBE INTEGRAR POR EL 

EQUIVALENTE AL 1.5% DE LOS INGRESOS POR VIAJES REALIZADOS 

POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE A 

TRAVÉS DE APLICACIONES., al tenor de los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en marzo del año 

2013, en colaboración con diversas Organizaciones Civiles publicó el llamado 

Informe especial sobre el derecho a la movilidad en el Distrito Federal; 

documento del cual se desprende la definición del derecho a la movilidad como 

“el derecho de toda persona y de la colectividad a disponer de un sistema 

integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en 

condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de 

todas las personas en su territorio para la satisfacción de sus necesidades y 

pleno desarrollo.”1 

Con base en la definición anterior, podemos darnos cuenta que el derecho a la 

movilidad y su debido respeto, debe de ir acompañado de una serie de 

acciones y políticas que se encuentren encaminadas a satisfacer las 

necesidades de las personas en un lugar y tiempo determinados, pero dichas 

políticas sin duda, deben estar acompañadas de la debida regulación de los 

derechos y obligaciones que fijen el camino para lograr la calidad, suficiencia, 

sostenibilidad y viabilidad en el sistema de movilidad con el que se dé el 

respeto al propio derecho, así el modelo de movilidad que debe planearse debe 

verse reflejado en un sinfín de matices y en general en una nueva 

configuración de la realidad urbana; para proteger y garantizar el derecho a la 

movilidad los actos de gobierno deben ser debidamente planeados y enfocarse 

en resolver los retos que presenta hoy en día la Ciudad de México, retos a los 

que no se les puede hacer frente sin los recursos económicos necesarios. 

Ahora bien, en el estudio llamado Movilidad, Arraigo e Identidad territorial como 

factores para el Desarrollo Humano, realizado por el Centro de Estudios 

Sociales y de Opinión Pública, se refiere que “la movilidad, al modificar las 

relaciones y facilitar o promover el acceso de todas las personas a los bienes, 

productos y servicios de mayor o menor necesidad, tiene un valor intrínseco 

para el desarrollo humano, pues, desde un punto de vista de usos y valores, se 

relaciona directamente con la satisfacción de necesidades y la creación de 

relaciones, oportunidades y encuentros, permite la participación de todas las 

personas en los ámbitos económico, social, cultural y político”, por lo que es 

considerado uno de los factores principales de cohesión social.2 

                                                            
1COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL.“Informe especial sobre el derecho a la 
movilidad en el Distrito Federal”. 2013 Pág. 34 
2 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA.AnavelMonterrubio, “Movilidad, arraigo e 
identidad territorial como factores para el desarrollo humano”. Junio de 2014 Pág. 8 
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Ahora bien, los elementos esenciales que integran el derecho a la movilidad 

son: disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad. 

 

“La disponibilidad —como componente del derecho a la movilidad— implica la 

obligatoriedad estatal de proporcionar a todas las personas, diferentes 

modalidades de transporte, de infraestructura vial y de apoyo, y de espacios 

públicos, para una segura realización de movimientos en el territorio que 

permitan satisfacer las necesidades básicas de acceso al trabajo, educación, 

salud, alimentación, vivienda y recreación, entre otras.  

La accesibilidad consiste en que el sistema de movilidad debe estar al alcance 

de todas las personas, sin discriminación alguna. Sus dimensiones son 

accesibilidad física, accesibilidad económica (asequibilidad) y accesibilidad sin 

discriminación. 

La calidad se refiere a que los diversos medios de transporte, la infraestructura 

vial y de apoyo y el espacio público deben ser adecuados para permitir la 

movilidad en condiciones de igualdad y sin discriminación a todas las personas; 

producir el menor daño ambiental; ofrecer espacios adecuados (en buen 

estado, con condiciones higiénicas y de seguridad, en mantenimiento regular) 

para las personas.  

La aceptabilidad implica que para permitir el sano y armónico movimiento de 

las personas, los elementos del sistema de movilidad deben ser pertinentes y 

adecuados éticamente, respetuosos de las diferentes culturas de quienes lo 

utilizan, y sensibles a los enfoques de género y a los ciclos de vida.”3 

Así las cosas, en los últimos 10 años se han llevado a cabo diversas acciones 

de gobierno y legislativas centradas en atender la necesidad del respeto al 

derecho de la movilidad de las personas, que si bien en un inicio se trataba de 

esfuerzos dispersos, hoy contamos con una Secretaría dotada de recursos que 

debe atender toda problemática y necesidad en la materia.  Las acciones en 

materia de movilidad que son base para el desarrollo de la Ciudad y que 

permiten a sus ciudadanos un mejor desarrollo, podemos resumirlas a grandes 

rasgos en las siguientes: 

                                                                                                                                                                              
 
3CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. Anabel Monterrubio, “Movilidad, arraigo e 
identidad territorial como factores para el desarrollo humano”. Junio de 2014 PP. 10 y 11 
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1. 19. de junio de 2005.- METROBUS. Inicia operaciones la línea 1 

sobre Insurgentes. 

2. 30 de agosto de 2007.- PLAN VERDE. En materia de movilidad 

se privilegia el transporte eficiente, reducir el número de 

vehículos en circulación, incentivar la movilidad no motorizada y 

agilizar la movilidad y cultura vial, mientras que en el tema del 

aire se establecieron tres estrategias para la reducción de 

emisiones contaminantes.   

3. 2009.- Comienza la operación de los corredores de Transporte, 

siendo el primero de ellos el que corre sobre Paseo de la 

Reforma. 

4. 24 de febrero de 2009.-GPPRD. Presenta el Dip. Tomás Pliego 

primera propuesta de Ley de Movilidad, no se aprobó. 

5. 16 de febrero de 2010.-ECOBICI. La Ciudad de México se suma 

a la lista de ciudades más vanguardistas, convirtiéndose en la 

primer Ciudad en América Latina que integra este medio de 

transporte público, brindando a los capitalinos una efectiva 

opción de movilidad. 

6. 22. de abril de 2010.- GPPT. El Dip. Juan Pablo Pérez Mejía 

presenta iniciativa de Ley de Movilidad. 

7. 19 de julio de 2010.- GPPAN. Presentan los diputados Fernando 

Rodríguez Doval, Federico Manzo y Mariana Gómez del Campo 

iniciativa de Ley de Movilidad. 

8. 10 de Abril de 2013.-GPPAN. Presenta la Iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se crea la Ley de Movilidad del Distrito 

Federal. 

9. 30 de abril de 2013.-  ALDF. La Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal (ALDF) aprobó por unanimidad la transformación de la 

Secretaría de Transporte y Vialidad (Setravi) por Secretaría de 

Movilidad.  

10. 30 de abril de 2014.-ALDF.La Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal (ALDF)  aprueba el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se crea la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 

11. 14 de julio de 2014.- LEY DE MOVILIDAD. Se publica la Ley de 

Movilidad en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Del último de los puntos referidos, es decir, la Ley de Movilidad se destaca la 

creación del Fondo Público de Movilidad y Seguridad vial, el cual es un órgano 
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auxiliar para la ejecución de la política de movilidad en el Distrito Federal y que 

tiene por objeto, en términos de lo ordenado por el artículo 32 de la Ley de 

Movilidad del Distrito Federal, captar, administrar y aportar recursos que 

contribuyan a mejorar las condiciones de la infraestructura, seguridad vial y 

acciones de cultura en materia de movilidad4. 

Asimismo, la Ley ordena que el Fondo Público de Movilidad y Seguridad vial, 

estará integrado por: los recursos destinados para ese efecto en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; los productos de sus operaciones 

y de la inversión de fondos; los relativos al pago de derechos correspondientes 

a la resolución administrativa de impacto de movilidad y cualquier otro tipo de 

ingresos por la realización de acciones de compensación de los efectos 

negativos sobre la movilidad y la calidad de vida que, en su caso, le sean 

transferidos por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables; las herencias, legados y donaciones 

que reciba; y los demás recursos que se generen por cualquier otro concepto5. 

Resulta importante señalar que el fondo permitirá al Gobierno de la Ciudad de 

México, cuente con recursos, para realizar acciones que contribuyan a mejorar 

las condiciones de los desplazamientos en la Ciudad; la idea de creación y 

naturaleza del Fondo de Movilidad, radica en garantizar el derecho de 

movilidad de todas las personas que se desplazan en la ciudad, así como que 

los recursos sean utilizados para el mejoramiento del servicio de transporte 

público, la sustitución de unidades o el mantenimiento de infraestructura.  

Así, con fecha 15 de julio de 2015, el Gobierno del Distrito Federal, a través de 

la Secretaría de Movilidad, Publicó en su Gaceta Oficial número 133bis, el 

“ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 

MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y 

PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN 

Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS 

DE LAS CUALES LOS PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL 

SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL DISTRITO 

FEDERAL”,6 en el que la motivación para su emisión se debió a la 

implementación de mecanismos tecnológicos para la prestación del servicio 

                                                            
4Ley de Movilidad del Distrito Federal. Fecha de consulta: 25 de enero de 2016. 
Disponible en: http://www.aldf.gob.mx/archivo-1a189e20cf12412fdc2f7eb5f95cc641.pdf 
5 Ídem.  
6Gaceta Oficial del Distrito Federal número 133bis. Fecha de consulta: 25 de enero de 2016. 
Disponible 
en:http://www.consejeria.df.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c9b9972feb6fa4501f6facffc2b9a9bf.p
df 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-1a189e20cf12412fdc2f7eb5f95cc641.pdf
http://www.consejeria.df.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c9b9972feb6fa4501f6facffc2b9a9bf.pdf
http://www.consejeria.df.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/c9b9972feb6fa4501f6facffc2b9a9bf.pdf
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privado de auto con chofer, con el cual se desprende la necesidad de crear un 

registro con el objeto de tener conocimiento de las actividades de las personas 

morales que llevan a cabo el control, programación y/o geolocalización de 

unidades que se encuentran integradas en las plataformas y demás 

información que pueda ser útil, para garantizar certeza, eficacia y seguridad en 

los traslados y con el objeto de que la Administración Pública cuente con 

conocimiento y control de la prestación del servicio de transporte privado; y 

fundándose en la propia ley que regula la prestación de los servicios de 

transporte privado de pasajeros y ordena que éstos deberán contar con el 

debido permiso otorgado por la Secretaría, tal y como se ordena en el artículo 

125 de la Ley, el cual a la letra ordena:  

“Artículo 125.- Para la prestación de los servicios de transporte mercantil y 

privado de pasajeros y de carga, así como para el establecimiento de sitios, 

bases, lanzaderas y su equipamiento auxiliaren el Distrito Federal, los 

interesados deberán contar con un permiso expedido por la Secretaría, previo 

cumplimiento de los requisitos y del pago de los derechos correspondientes.” 

Ahora bien, de relevancia para el presente punto de acuerdo respecto del 

ACUERDO referido y que regula a las llamadas AAPS, para la prestación de 

servicio privado de transporte, es lo relacionado con el pago de derechos y de 

manera específica a la obligación establecida sobre el pago equivalente al 

1.5% por cada viaje realizado, recursos que por orden del propio acuerdo 

serían destinados al Fondo para el Taxi, la Movilidad y el Peatón, cuestión que 

se ordena dentro del punto PRIMERO, inciso f), del acuerdo y que a la letra 

ordena: 

“PRIMERO.- Las personas morales que operen y/o administren por sí mismas 

o a través de sus subsidiarias, aplicaciones para el control, programación y/o 

geolocalización en dispositivos fijos o móviles, a través de las cuales los 

particulares pueden contratar el servicio privado de transporte con chofer en el 

Distrito Federal, deberán registrarse por única ocasión ante la Secretaría 

mediante el portal oficial www.semovi.df.gob.mx en adelante “el portal”, 

llenando los campos o enviando copia digital para su cotejo, de los siguientes 

documentos y/o requisitos: 

… 

f) Una vez leído el convenio mediante el cual se comprometen a 

realizar aportación de 1.5% por cada viaje realizado, al Fondo para 

el Taxi, la Movilidad y el Peatón, seleccionar aceptar en su caso. 

…” 
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De todo lo anterior, podemos observar que por Ley fue creado un Fondo 

Público de Movilidad y Seguridad Vial, que principalmente se nutre de los 

recursos que le son otorgados a través del presupuesto de egresos de la 

Ciudad y que este año ascendieron a la cantidad de $10,000,000.00 (DIEZ 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); por otro lado el acuerdo que regula la 

prestación de los servicios privados de transporte con chofer a través de 

aplicaciones por teléfonos inteligentes, ordenó crear el Fondo para el Taxi, la 

Movilidad y el Peatón.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que el artículo 32 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 

ordena la creación del Fondo Público de Movilidad y Seguridad Vial, cuyo fin 

radica en garantizar el derecho de movilidad de todas las personas que se 

desplazan en la ciudad, así como que los recursos sean utilizados para el 

mejoramiento del servicio de transporte público, la sustitución de unidades o el 

mantenimiento de infraestructura. 

SEGUNDO.- Que el 15 de julio de 2015, el Gobierno del Distrito Federal, a 

través de la Secretaría de Movilidad, Publicó en su Gaceta Oficial número 

133bis, el ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 

MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y 

PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN 

Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS 

DE LAS CUALES LOS PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL 

SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

TERCERO.- Que el acuerdo referido en el punto anterior, ordena como 

obligación, a las empresas que presenten el servicio de transporte privado de 

pasajeros a través de aplicaciones a contribuir con la cantidad equivalente al 

1.5% por cada viaje realizado, recursos que deben ser destinados al Fondo 

para el Taxi, la Movilidad y el Peatón. 

CUARTO.- Que la motivación para la emisión del acuerdo, básicamente se 

desprendió de la necesidad de crear un registro con el objeto de tener 

conocimiento de las actividades de las personas morales que llevan a cabo el 
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control, programación y/o geolocalización de unidades que se encuentran 

integradas en las plataformas y demás información que pueda ser útil, para 

garantizar certeza, eficacia y seguridad en los traslados y con el objeto de que 

la Administración Pública cuente con conocimiento y control de la prestación 

del servicio de transporte privado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de la 

Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente 

proposición con:  

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE FINANZAS, AMBOS DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UN 

INFORME PORMENORIZADO EN EL QUE SE INDIQUE DE MANERA 

CLARA LOS INGRESOS, EGRESOS Y A CUÁNTO ASCIENDE 

ACTUALMENTE EL FONDO PARA EL TAXI, LA MOVILIDAD Y EL PEATÓN, 

CREADO POR ACUERDO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 133BIS, Y 

QUE SE DEBE INTEGRAR POR EL EQUIVALENTE AL 1.5% DE LOS 

INGRESOS POR VIAJES REALIZADOS POR LOS PRESTADORES DE 

SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE A TRAVÉS DE APLICACIONES. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO 

EN EL QUE SE INDIQUE DE MANERA CLARA QUÉ PERSONAS MORALES 

HAN LLEVADO A CABO SU REGISTRO COMO PRESTADORAS DE 

SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE A TRAVÉS DE APLICACIONES Y 

PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN 

Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES 

RESPETANDO LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 
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TERCERO.- SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO 

EN EL QUE SE INDIQUE DE MANERA CLARA CUÁNTAS UNIDADES PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON 

CHOFER EN EL DISTRITO FEDERAL HAN SIDO DADAS DE ALTA POR 

LAS PERSONAS MORALES QUE HAN LLEVADO A CABO SU  REGISTRO 

DE CONFORMIDAD AL ACUERDO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 

133BIS. 

 

 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a diez de febrero de dos mil 

dieciséis 

 

Signa el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
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DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

Presente. 

 

 

ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, Diputado local en la VII Legislatura de esta 

Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 11, 13 fracción VII, 17 fracciones IV 

y VI, 18 fracción VII, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 81, 82, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa lo siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE RINDAN UN 

INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA REVISIÓN  A TODOS LOS 

PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES (PATR) 

OTORGADOS A LOS PARTICULARES, RELACIONADOS CON EL USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO 

REFERENTE A SU OTORGAMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA DESDE EL AÑO 

2013 A LA FECHA. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1. Que el permiso administrativo en las tesis de jurisprudencia les da la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y otras que con ella se 

relacionan, vínculo a las libertades económicas de los particulares y a 

las facultades otorgadas por la ley al poder público para reglamentar o 

restringir sus actividades, por el carácter público de los bienes que se 

explotan o utilizan. 

 

2. Que el permiso administrativo es la declaración unilateral de voluntad, 

externa, concreta y ejecutiva, emanada de la Administración Pública del 

Distrito Federal, en el ejercicio de las facultades que le son conferidas 

por los ordenamientos jurídicos. Tiene por objeto crear, transmitir, 

modificar, reconocer o extinguir una situación jurídica concreta, cuya 

finalidad es la satisfacción del interés general. 

 

3. Que entendemos el Permiso Administrativo Temporal Revocable 

(PATR), como el acto administrativo en virtud del cual la Administración 

otorga a una persona física o moral el uso de bienes inmuebles 

propiedad del Distrito Federal, ya sean del dominio público o privado. 

Entendiendo al permiso como una autorización, un acto esencialmente 

unilateral de la administración pública, por medio del cual el particular 

podrá ejercer una actividad para la que está previamente legitimado, 

pues el interesado tiene un derecho preexistente que se supedita a que 

se cubran requisitos, condiciones o circunstancias que la autoridad 

valorará. 

 

4. Que el Permisos Administrativos Temporales Revocables (PATR) a título 

oneroso es el acto administrativo en virtud del cual la Administración 

otorga a una persona física o moral el uso de bienes inmuebles 

propiedad del Distrito Federal ya sea del dominio Público o privado y 



 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA REVISIÓN  A TODOS LOS 
PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES (PATR) OTORGADOS A LOS PARTICULARES, RELACIONADOS CON EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO REFERENTE A SU OTORGAMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA DESDE EL AÑO 2013 A LA FECHA. 

 

exige una contraprestación pecuniaria a cambio del uso y goce del 

inmueble permisionado. Su pago se realiza ante la Secretaría de 

Finanzas, a favor de la Oficialía Mayor, de conformidad con el Dictamen 

Valuatorio, emitido por la Dirección de Avalúos perteneciente a la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

 

5. Que a lo largo de los últimos años se han llevado a cabo auditorías 

denominadas “Permisos Administrativos Temporales Revocables” que 

tienen por objeto verificar que el 100% de dichos permisos se 

encuentren otorgados en apego a la normatividad que los rige. 

 

6. Que, al cuarto trimestre de 2015, el Sistema de Transporte Colectivo 

contaba con 76 Permisos Administrativos Temporales Revocables 

(PATR) vigentes. 

 

7. Que, conforme al capítulo segundo, artículo 53 de la Ley de Publicidad 

Exterior del Distrito Federal, los Permisos Administrativos Temporales 

Revocables se otorgan previo sorteo público y a título oneroso. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 18, fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de 

los Diputados representar los intereses de las y los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes; 

 

SEGUNDO.-Que es facultad de esta soberanía solicitar la información que se 

requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de 

su función, con base en la fracción VII, del artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

TERCERO.-Que es facultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

otorgar y revocar los Permisos Administrativos Temporales Revocables 

conforme a los artículos 53 y 59, fracción VI, de la Ley de Publicidad Exterior 

del Distrito Federal; 

 

CUARTO.- Que, conforme al artículo 331 del Código Fiscal del Distrito Federal, 

es facultad y obligación de la Contraloría General del Distrito Federal vigilar y 

supervisar los servicios de tesorería. Dentro de lo que se encuentra la revisión 

de los Permisos Administrativos Temporales Revocables como ingresos para la 

administración central del Distrito Federal; 

 

QUINTO.- Que el espacio público, deberá permanecer en su carácter de 

público e irrestricto hasta que el beneficio social de restringirlo sea mayor que 

el costo que implica, pues siendo así, la transparencia en la información para 

esclarecer el análisis costo beneficio de la concesión no tendría mayor 

contratiempo; 
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SEXTO.- Que no existe registro público alguno en la página de la Contraloría 

General del Distrito Federal respecto de la existencia de sorteos públicos para 

el otorgamiento de Permisos Administrativos Temporales Revocables; 

 

SÉPTIMO.- Que el portal de transparencia del Sistema de Transporte Colectivo 

no presenta copia de los documentos por los que se han otorgado los diversos 

Permisos Administrativos Temporales Revocables vigentes para consulta 

directa. En ese sentido, incumple con lo establecido en los artículos 3 y 14, 

fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal por la que se establece la obligatoriedad de Entes Públicos 

de hacer pública, en sus respectivos portales, información respecto de los 

temas, documentos y políticas con naturaleza de dominio público; 

 

OCTAVO.-Que resulta urgente conocer los resultados de la Auditoría 

denominada "Permisos Administrativos Temporales Revocables", la cual tiene 

como objetivo verificar que el 100% de dichos permisos se encuentren 

otorgados por el Gobierno del Distrito Federal en estricto apego a la 

normatividad que los rige. Así como de las demás acciones ejercidas por el 

Jefe de Gobierno para cumplir con su compromiso de revisar la totalidad del 

estado que guardan todos los permisos vigentes; 

 

NOVENO.- Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se turne con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo: 
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RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE 

RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA REVISIÓN  A TODOS 

LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES (PATR) 

OTORGADOS A LOS PARTICULARES, RELACIONADOS CON EL USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO 

REFERENTE A SU OTORGAMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA DESDE EL AÑO 

2013 A LA FECHA. 

 

Fue entregado en el Recinto Legislativo a diez de febrero de dos mil 

dieciséis 

 

Signa el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 



 
Dip. Nury Delia Ruiz Ovando 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento  
Ciudadano.  
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México, Distrito Federal, a 4 de febrero de 2016. 

 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P r e s e n t e. 

 

La suscrita diputada Nury Delia Ruiz Ovando, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17, fracciones III y IV, 58, fracción X, de la Ley 

Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO LOCAL Y AL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AMBOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, PARA QUE ACATEN LA RESOLUCIÓN 56/2015, 

EMITIDA POR EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE DETENCIÓN ARBITRARIA 

DE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS (ONU), REALIZANDO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA LA INMEDIATA LIBERACIÓN DE LA 

SEÑORA NESTORA SALGADO GARCÍA. 

 

Consideraciones.   

 

Desde la década de los años 90´s del siglo pasado, en algunas regiones de 

nuestro país, como el Estado de Guerrero, surgió una figura de organización 

social, específicamente en el área de seguridad y justicia, que se auto nombró 



 
Dip. Nury Delia Ruiz Ovando 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento  
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policía comunitaria. 

En cuanto a las causas que dieron origen a las policías comunitarias, el 

investigador en el área estudios latinoamericanos Raúl Romero Gallardo, 

considera que  “El contexto de violencias, sumado al descrédito institucional 

como consecuencia de la gran crisis política y económica que sacudió al país en 

1994 , provocó que los pueblos tlapanecos, mixtecos, nahuas, amuzgos y 

mestizos de la Costa Chica y de la Montaña guerrerenses se dieran a la tarea de 

conformar una Policía Comunitaria , con la intención de contrarrestar la 

inseguridad, la corrupción y la impunidad”.1  

Los integrantes de los grupos de policías comunitarios han citado como sustento 

de las organizaciones a que pertenecen, diversos instrumentos jurídicos 

nacionales e internacionales protectores de derechos humanos, específicamente 

aquellos que consideran el derechos a la libre autodeterminación  y autonomía 

de los pueblos y comunidades  indígenas, específicamente el artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos, el Convenio Internacional del 

Trabajo Número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, formalizado en Ginebra Suiza el 27 de junio de 1989, aprobado 

por el Senado el 11 de julio de 1990, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de agosto de 1990, que establece en su artículo 1 el ámbito de 

aplicación, incluyendo a los pueblos indígenas2. Asimismo, el Convenio 

Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 

Latina y el Caribe, suscrito el 24 de julio de 1992, en Madrid España, aprobado 

por el Senado mexicano  el 20 de mayo de 1993 y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de junio de 1993, que establece en el artículo 1 cual es su 

                                                            
1 Cfr. ROMERO GALLARDO, Raúl, La policía comunitaria en Guerrero: un sistema alternativo de seguridad y 
justicia, UNAM, Revista Digital Universitaria, septiembre de 2014, vol.15, No.9,  visible en 
http://www.revista.unam.mx/vol.15/num9/art68/. 
 
2Cfr. http://www.oit.org.pe/WDMS/bib/publ/libros/convenio_169_07.pdf. 

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num9/art68/#sdfootnote1sym
http://www.revista.unam.mx/vol.15/num9/art68/#sdfootnote1sym
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objeto y funciones, encaminadas a apoyar los procesos de autodesarrollo de los 

pueblos y comunidades indígenas3. Así como, la Convención Internacional sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, suscrito en Nueva 

York el 7 de marzo de 1966, aprobado por el Senado de los Estados Unidos 

Mexicanos y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 

1973, instrumento que reafirma en sus considerandos que la discriminación 

obstaculiza los procesos de paz4. 

  

Estas organizaciones, en cierta medida, han sido reconocidas por diversas 

autoridades nacionales, es decir por los órganos formalmente constituidos y con 

facultades constitucionales y legales, tanto en el Estado de Guerrero como en 

otras entidades federativas. Al respecto, la doctora Lilián González Chévez 

señala que “La primer estructura organizacional de la Policía Comunitaria, la que 

emerge de su acta constitutiva de 1995,  se basa en las estructuras normativas 

que emanan de los “usos y costumbres” indígenas. La Policía Comunitaria debe 

ser electa  en asamblea en cada pueblo,  coordinándose con el conjunto de 

policías avalados de cada comunidad. El armamento debe ser aportado por la 

comunidad –de ahí su carácter precario hasta la actualidad-, elaborando  el 

comisario, una relación de policías comunales y armas con sus respectivas 

matrículas. Esta relación, firmada y sellada por la autoridad municipal, debía 

portarla el comandante de cada pueblo”5.   

                                                            
3Cfr..4Cfr.http://www.sre.gob.mx/images/stories/dgpme/acuerdos/coninter_eliminar_formasdiscriminacion.pd

f. 
4Cfr.http://www.sre.gob.mx/images/stories/dgpme/acuerdos/coninter_eliminar_formasdiscriminacion.pdf. 
5 Cfr. La policía comunitaria en Guerrero. Luchas decoloniales. Nuevos desafíos 

para la CRAC-Policía Comunitaria de Guerrero, visible en: Pacarina del Sur - 

http://pacarinadelsur.com/48-dossiers/dossier-12/972-la-policia-comunitaria-en-

guerrero-luchas-decoloniales-nuevos-desafios-para-la-crac-policia-comunitaria-de-

guerrero. 



 
Dip. Nury Delia Ruiz Ovando 
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Asimismo, es del conocimiento público que el 14 de abril de 2014, el entonces 

comisionado para la Seguridad en Michoacán suscribió acuerdos con los grupos 

organizados en diferentes municipios del Estado e inició el Proceso de 

Desinmovilización, Registro y Desarme de Grupos Organizados en la entidad, 

denominados autodefensas. 

 

Cabe mencionar que en el caso específico del municipio de Olinalá, fue en el 

año de 2012, que se generó un movimiento social motivado por el descontento 

hacia la pasividad y complacencia o complicidad de las autoridades municipales 

con los grupos delincuenciales, lo cual, originó que unos meses después se 

constituyera la policía comunitaria de Olinalá. 

 

En el mes de agosto de 2013, la señora Néstora Salgado García, quien hasta 

ese momento era coordinadora regional de autoridades comunitarias y 

comandante regional de la policía comunitaria de Olinalá, fue detenida por 

elementos de la Secretaría de Marina, Armada de México. Cabe mencionar que 

en forma previa a su detención, esta líder comunitaria había denunciado 

públicamente el acoso que sufría por parte de distintas autoridades. 

 

Posteriormente, se conoció que la activista estaba siendo procesada por el delito 

de secuestro y que fue trasladada a un penal de máxima seguridad, en ese 

momento en el Estado de Nayarit. Asimismo, la familia y abogados de esta líder 

social denunciaron diversos actos que presumiblemente vulneraban sus 

derechos humanos, lo cual motivó también la tramitación de diversos medios de 

defensa ante los órganos judiciales y quejas ante los organismos defensores de 
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